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1. OBJETO DEL ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD 

 El presente Estudio Básico de Seguridad y Salud establece, durante la ejecución de 

esta obra, las previsiones respecto a la prevención de riesgos de accidentes laborales y 

enfermedades profesionales, así como los derivados de los trabajos de reparación, 

conservación, y puesta en servicio de las obras. 

 Además, servirá para dar unas directrices básicas en el desarrollo del Plan de 

Seguridad y Salud de la obra, para llevar a cabo sus obligaciones en el campo de la 

prevención de riesgos laborales, facilitando su desarrollo, de acuerdo con las disposiciones 

del Real Decreto 1627/97 por el que se establecen disposiciones mínimas de Seguridad y de 

Salud en las obras de construcción. 

 

2. CARACTERÍSTICAS DE LAS OBRAS 

2.1. DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS 

 En base al  “proyecto  modificación del acceso existente en la ctra. convencional n-630 

en el PK 625+695, margen derecha sentido Gijón-Sevilla, en el T.M. de Mérida”, se ha 

proyectado una modificación del acceso existente a la parcela que mejore las características 

geométricas, de trazado y visibilidad del acceso existente. 

 El nuevo acceso se ajusta a lo establecido en Orden FOM/273/2016, de 19 de febrero, 

por la que se aprueba la Norma 3.1. – I.C. “Trazado” de la Instrucción de Carreteras, según la 

cual, para la IMD de la vía, es necesario el disponer de carriles de cambio de velocidad para 

acceder a las instalaciones, para la salida se permite un acceso directo con envolvente de 

giro.  

 Por lo tanto la tipología de acceso se plantea mediante un carril de cambio de 

velocidad de deceleración de tipo paralelo y se prohíbe para los giros a la izquierda. 

Como criterio de proyecto para el dimensionamiento del carril se establece una 

velocidad de la vía de 50 km/h, y una velocidad mínima de 40 km/h. Como las pendientes del 

tramo en cuestión están comprendidas en +-2%, las longitudes de los carriles paralelos serán: 

deceleración: 100 m.  
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 El tronco principal ha copiado la rasante actual de la carretera, realizando una 

elevación de la misma suficiente para poder ejecutar la capa de rodadura y una regularización 

de la misma con la capa intermedia. 

 La nueva sección tipo de la carretera N-630, en el margen derecho estará constituida 

por un carril de 3,50 m., y  arcén de 2,00 m., manteniendo la existente en el otro margen. El 

carril de deceleración, tendrán una anchura de 3,50 m y arcén igual que la carretera. 

 Dada la calidad de los materiales infrayacentes de la explanada, gravas arcillosas, se 

considera como suelo tolerable, por lo que será necesaria la aportación de suelo seleccionado 

tipo 2 para conseguir una explanada E2. 

 El paquete de firme previsto para la nueva sección estará compuesto por 25 cm. de 

zahorra artificial y 121 cm. de mezclas bituminosas, distribuidas en tres capas: una capa de 

rodadura de 5 cm. de MBC tipo AC16 surf S, una capa intermedia de 10 cm. de MBC tipo AC 

22 bin S y una capa de base de 16 cm. de MBC tipo AC 32 base G. El paquete de firme 

contará con los correspondientes riegos de imprimación C50BF5, y adherencia C60B4. 

 En cuanto al drenaje transversal, se ampliará la obra de drenaje existente bajo la 

carretera, incorporándola a la nueva red de drenaje de las cunetas conexionando con esta por 

medio de una arqueta rectangular. Y en lo relativo al drenaje longitudinal, se ejecutará cuneta 

de desmonte tipo V de tierra en el tramo de la carretera afectado; asimismo se ha 

contemplado el reperfilado de las cunetas existentes donde no se amplía la plataforma, y la 

ejecución de pasos salvacunetas. 

 Las actuaciones previstas contarán con los correspondientes elementos de 

señalización horizontal (marcas viales), señalización vertical (señales circulares, octogonales), 

balizamiento (captafaros e hitos de arista). 

 El conjunto de actuaciones previstas contará con los medios necesarios para la 

Seguridad y Salud, así como para la gestión de los residuos de construcción y demolición. 

A la finalización de los trabajos se prevé la limpieza y terminación total de los trabajos 

proyectados. 
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2.2. PRESUPUESTO, PLAZO DE EJECUCIÓN Y MANO DE OBRA 

- Presupuesto: El presupuesto de Ejecución Material de la obra asciende a la cantidad 

de NOVENTA Y TRES MIL CIENTO CINCO EUROS CON CINCUENTA Y CINCO 

CÉNTIMOS (93.105,55 €). 

- Plazo de ejecución: el plazo de ejecución previsto es de TRES (3) meses. 

- Personal previsto: Dadas las características de las obras a realizar, queda previsto un 

número máximo de SEIS (6) trabajadores en período punta y de forma simultánea. 

 

2.3. JUSTIFICACIÓN DE ELABORACIÓN DE UN ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y 

SALUD 

 Según el Artículo 4 del Real Decreto 1627/1997 de 24 de Octubre, por el que se 

establecen las disposiciones mínimas de Seguridad y Salud en las obras de construcción, se 

indica la obligatoriedad, por parte del promotor, para que en la fase de redacción del proyecto 

se elabore un Estudio de Seguridad y Salud en los Proyectos, siempre que se cumplan alguno 

de los siguientes supuestos: 

a) Que el Presupuesto de Ejecución por Contrata sea igual o superior a 450.759,08 euros 

(equivalente a 75 millones de pesetas, cifra citada en el R.D. 1627/1999). 

 El Presupuesto de Ejecución por Contrata del proyecto No supera la cantidad 

indicada. 

b) Que la duración estimada de los trabajos sea superior a 30 días laborales, 

empleándose en algún momento más de 20 trabajadores simultáneamente. 

 La duración de los trabajos supera 30 días laborales, quedando previsto como 

plazo de ejecución de las obras: 3 meses, y se ha estimado un número máximo de 

personal en obra, trabajando de forma simultánea, igual a 6 trabajadores. 

c) Que el volumen de mano de obra estimada, entendiendo como tal la suma de los días 

del trabajo del total de los trabajadores en la obra, sea superior a 500 jornadas. 

Es superior. 

d) Las obras de túneles, galerías, conducciones subterráneas y presas. 

 El presente Proyecto no trata las obras de galerías, túneles, presas ni conducciones 

subterráneas (entendiendo como tales, en este último caso, aquellas que se realizan a 
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grandes profundidades y precisan de procedimientos, medios, maquinaria y elementos 

especiales para su ejecución). 

 Atendiendo a las limitaciones expuestas, no cumpliéndose ninguno de los supuestos 

estudiados, queda justificada la elaboración de un Estudio Básico de Seguridad y Salud. 

2.4. UNIDADES CONSTRUCTIVAS QUE COMPONEN LA OBRA 

TRABAJOS PRELIMINARES 

 Antes de proceder a ejecutar la primera unidad de obra, es necesario realizar los 

siguientes trabajos e instalaciones: 

a) Vallado perimetral de la obra: 

 En este caso al tratarse de una obra sobre una vía de circulación que se mantiene 

abierta al tráfico, no está previsto que la zona que delimitada por ningún tipo de vallado ni 

cerramiento. 

b) Señalización provisional de la obra: 

 Se procederá a disponer la necesaria señalización de obra según lo dispuesto en la 

Norma de Carreteras 8.3. IC, quedando prevista la señalización y balizamiento de obra mínimo 

previsto en Afecciones y Soluciones al Tráfico. 

 Así mismo se dispondrá de la señalización reglamentaria de Seguridad y Salud en los 

lugares de trabajo: señales de advertencia, señales de prohibición, señales de obligación, 

señales relativas a los equipos de lucha contra incendios y señales de salvamento o socorro. 

c) Trabajos de Replanteo 

 Se efectuarán las labores de replanteo, empleándose diversos métodos y equipos, 

tanto, previamente al inicio de los trabajos como durante el transcurso de los mismos. 

DEMOLICIÓN DE FIRME 

 Se procederá al fresado del firme existente en el arcén afectado, en una longitud de 

115 metros. 

 Por su parte, se demolerá la entrada del acceso existente en una banda de 10 metros 

de anchura para asegurar una correcta ejecución de la nueva sección. 

FIRMES 

 El paquete de firme previsto para la nueva sección estará compuesto por 35 cm. de 

zahorra artificial y 15 cm. de mezclas bituminosas, distribuidas en tres capas: una capa de 

rodadura de 4 cm. de MBC tipo AC16 surf S, una capa intermedia de 5 cm. de MBC tipo AC 22 
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bin S y una capa de base de 6 cm. de MBC tipo AC 32 base G. El paquete de firme contará 

con los correspondientes riegos de imprimación C50BF5, y adherencia C60B4. 

Para el tronco principal existente, y dado que se ha copiado la rasante actual de la carretera, 

se realizará una elevación de la misma suficiente para poder ejecutar la capa de rodadura y 

una regularización de la misma con la capa intermedia. 

SEÑALIZACIÓN HORIZONTAL 

 Se repondrán las marcas viales tanto en eje como en bordes de calzada, cumpliendo 

lo dispuesto en la norma vigente O.C.8.2-I.C., de 16 de Julio de 1987, de la Dirección General 

de Carreteras del Ministerio de Fomento. 

Las marcas viales serán de color blanco del tipo dos componentes en frío. 

RECUPERACIÓN AMBIENTAL, ACABADOS, LIMPIEZA Y TERMINACIÓN DE LAS OBRAS 

 Se incluyen en esta unidad los trabajos de jardinería, remates, acabados, reposición 

de accesos, retirada y recogida de desperdicios y deshechos procedentes de las obras, 

además de la retirada de las instalaciones provisionales de obra. 

 

2.5. MAQUINARIA Y HERRAMIENTAS DE MANO A UTILIZAR EN LA OBRA  

 
MAQUINARIA 

− Retroexcavadora. 

− Excavadora mixta con martillo. 

− Motoniveladora. 

− Camión volquete. 

− Pequeño dúmper. 

− Camión grúa. 

− Camión hormigonera. 

−  Cortadora de pavimentos. 

− Fresadora de pavimento asfáltico. 

− Extendedora de mezclas bituminosas. 

− Barredora autopropulsada. 

− Compactador de llantas metálicas o mixto. 

− Compactador de neumáticos. 

− Rodillos y compactadores manuales. 

− Camión cuba emulsión. 
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− Máquina para pintar marcas viales. 

− Grupo electrógeno. 

− Compresor. 

− Hormigonera eléctrica. 

− Máquina de corte radial. 

 

HERRAMIENTAS DE MANO 

− Tenazas, martillos, alicates, juego de llaves.. 

− Sierra de arco y serrucho. 

− Taladro, amoladora, miniamoladora. 

− Pico, pala, azada, picola. 

− Nivel, regla, escuadra, etc.. 

 

3. ANÁLISIS DE RIESGOS Y MEDIDAS PREVENTIVAS. 

3.1. RIESGOS INDIRECTOS PRODUCTO DE OMISIONES DE EMPRESA Y MEDIDAS 

PREVENTIVAS ANÁLISIS DE RIESGOS 

 Se enumera a continuación una relación de actuaciones de la empresa, cuya omisión 

genera riesgos indirectos 

− Notificación a la autoridad laboral de la apertura del centro de trabajo acompañada del 

Plan de Seguridad y Salud, debidamente aprobado (Art. 19 R.D.: 1627/97) y en su 

caso, de la reanudación o continuación de los trabajos después de efectuarse 

alteraciones o ampliaciones de importancia. 

− Existencia en obra del Plan de Seguridad y Salud (Art. 7 R.D. 1627/97). 

− -Existencia del Libro de Incidencias en el centro de trabajo, y en poder del 

Coordinador o de la DirecciónFacultativa. (Art. 13 R.D. 1627/97). 

− Existencia en obra de un Coordinador durante la ejecución nombrado por el Promotor 

cuando en su ejecución intervengan más de una empresa, o una empresa y 

trabajadores autónomos o diversos trabajadores autónomos. (Art. 3.2 R.D. 1627/97). 

− Aplicación de manera coherente por parte del empresario los principios de la acción 

preventiva (Art. 15 de la Ley 31/1995). 

− Planificación, organización y control de la actividad preventiva, integrados en la 

planificación, organización y control de la propia obra (Art. 1 y 2 R.D. 39/1997), 

incluidos los procesos técnicos y línea jerárquica de la empresa con compromiso 

prevencionista en todos sus niveles, creando un conjunto coherente que integre la 
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técnica, la organización del trabajo y las condiciones en que se efectúe el mismo, las 

relaciones sociales y factores ambientales (Art. 15. g. Ley 31/95 y Art. 16 Ley 31/95). 

− Disposición de equipos de trabajo y medios de protección (Art. 17 de la Ley 31/1995 y 

R.D. 1215/1997). 

− Información, consulta y participación de los trabajadores. 

− Formación prevencionista en y de todos los niveles jerárquicos. (Art. 19 Ley 31/95). 

− Creación del Comité de Seguridad y Salud cuando la plantilla supere los 50 

trabajadores. (Art. 38 Ley 31/95). 

− Crear o contratar los Servicios de Prevención. (Cap. IV Ley 31/95 y Cap III R.D. 

39/1997). 

− Contratar auditoría o evaluación externa a fin de someter a la misma el servicio de 

prevención de la empresa que no hubiera concertado el Servicio de Prevención con 

una entidad especializada. (Cap. V. R.D. 39/97). 

− Consulta y participación de los trabajadores en la Prevención. (Cap. V Ley 31/95). 

− Creación y apertura del Archivo Documental, creación del control de bajas laborales, y 

poseer relación de los accidentes de trabajo y enfermedades profesionales que hayan 

causado al trabajador una inactividad laboral superior a un día de trabajo. (Art. 23 Ley 

31/95). 

− Creación y mantenimiento, tanto humano como material, de los servicios de primeros 

auxilios, lucha contra incendios y evacuación de los trabajadores en caso de 

emergencia, comprobando periódicamente su correcto funcionamiento. (Art. 20 Ley 

31/95), estos servicios pueden ser contratados externamente. 

− Organizar los reconocimientos médicos iniciales y periódicos caso de ser necesarios 

estos últimos. (Art. 22 Ley 31/95). 

− Adoptar las medidas necesarias para eliminar los riesgos inducidos y/o generados por 

el entorno o proximidad de la Obra. (Art. 10 j. R.D. 1627/97, Art. 15 g. Ley 31/95). 

Crear o poseer en la obra: 

 
 Cerramiento perimetral de obra, siempre y cuando las características de la misma lo 

permitan (En este caso no se prevé disponer de cerramiento perimetral de obra, 

únicamente permanecerán delimitadas zonas de actuación concretas que así lo 

requieran) 

 Entradas a obra de personal y vehículos (independientes). 

 Señales de seguridad (prohibición, obligación, advertencia y salvamento). 

 

 

   FECHA : 26/01/2018   VISADO : 63180008PC/1

 

   Colegiado : 20928 BERTA CALDERA  MONTALVO

 

   Título del Trabajo : PROYECTO MODIFICACIÓN DEL ACCESO

EXISTENTE EN LA CTRA. CONVENCIONAL N-630 EN EL P.K. 625+695,

MARGEN DERECHA, SENTIDO GIJÓN-SEVILLA, EN EL T.M. DE MÉRIDA

                               VISADO



 

 
 

Consultoría. Dirección Integrada de Proyectos 
 

 

 
 
PROYECTO  MODIFICACIÓN DEL ACCESO EXISTENTE EN LA CTRA. CONVENCIONAL N-630 EN EL PK 625+695, 
MARGEN DERECHA SENTIDO GIJÓN-SEVILLA, EN EL T.M. DE MÉRIDA. 
DICIEMBRE  2017   Página 10 de 71 
   

  ANEJO Nº13.- ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD. 

 Poseer en obra un listado con las direcciones y teléfonos del Hospitales o Centros 

Asistenciales concertados, indicando claramente el más cercano, así como los 

teléfonos de Ambulancias, Bomberos, Policía, Guardia Civil, etc. 

 Extintores. 

 Documentación de las empresas de servicio de agua, gas, electricidad, teléfonos y 

saneamiento sobre existencia o no de líneas eléctricas, acometidas, o redes y su 

dirección, profundidad y medida, tamaño, nivel o tensión, etc. También informarse 

sobre la existencia de espiras para aforos bajo el pavimento. 

 Espacios destinados a acopios y delimitar los dedicados a productos peligrosos, 

ambos perfectamente vallados y señalizados. 

 Informes de los fabricantes, importadores o suministradores de las máquinas, equipos, 

productos, materias primas, útiles de trabajo, sustancias químicas y elementos para la 

protección de los trabajadores, de acuerdo con el Art. 41 Ley 31/95 (deberán de estar 

depositados en el archivo documental. Art. 23 Ley 31/95). 

 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

 Paralización de los tajos con temperaturas extremas, en régimen de fuertes vientos, 

lluvia intensa o nieve. 

 Cumplir lo señalado en el apartado de omisiones de empresa que generan riesgos 

indirectos. 

 Todas estas indicaciones son exigibles a la empresa en la legislación vigente en 

España. 

 

3.2. RIESGOS Y MEDIDAS PREVENTIVAS EN AFECCIONES Y SOLUCIONES AL 

TRÁFICO 

ANÁLISIS DE RIESGOS 

− Atropellos a personal de la obra por vehículos ajenos a la obra. 

− Atropellos a terceros por vehículos ajenos a la obra. 

− Colisiones entre vehículos ajenos a la obra y vehículos de la obra. 

− Colisiones entre vehículos ajenos a la obra. 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

 En prevención de los riesgos generados por afección del tráfico, se dispondrá de la 

señalización de obra necesaria y se realizará de acuerdo con las Normas para Señalización de 
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Obras en las Carreteras (Instrucción 8.3 IC) y conforme a las Ordenanzas Municipales, y 

conforme las directrices indicadas en el apartado Afecciones al Tráfico durante la ejecución de 

las obras, estudiadas anteriormente. 

La señalización de obra obliga también a los vehículos de la propia obra. 

Todos los tajos y zonas de actuación aislados estarán permanentemente señalizados y 

balizados y o protegidos frente al tráfico. 

Será preceptivo el uso de balizas luminosas por la noche en los puntos donde se interfiere la 

circulación y en las vías de acceso a las zonas de trabajo. 

Se regará periódicamente en zonas susceptibles de producir polvo y se limpiarán y barrerán 

los viales ensuciados por el tráfico de las obras. 

Se escogerá para manejar banderines o discos, y estar pendientes de la señalización a los 

operarios más dotados y con experiencia, y designará un responsable de la planificación, 

montaje y conservación cuando y donde debe estar, y que desaparezca cuando su necesidad 

termine. Se ocupará de poner inmediatamente las señales que puedan haber sido derribadas 

o robadas. Las señales han de estar debidamente aseguradas para prevenir esto. 

En cortes de tránsito, bien para paso alternativo, bien totales momentáneos, debe haber un 

operario en cada sentido actuando como señalista. 

Se dispondrá de repuesto de señales para cuando alguna o se deteriorase poderla reponer 

inmediatamente. 

Se retirarán las señales de obra cuando no sean necesarias, para evitar confusiones. 

Las interrupciones al tráfico no deben ser superiores a 15 minutos, sólo revasables en casos 

excepcionales. 

Cuando sea inevitable dejar algún acopio o máquina en el arcén o cercano al borde calzada 

será por el tiempo mínimo posible y se señalizará perfectamente con señales reflectantes. 
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3.3. RIESGOS Y MEDIDAS PREVENTIVAS EN FUNCIÓN DE LOS TRABAJOS A 

REALIZAR 

3.3.1.- RIESGOS Y MEDIDAS PREVENTIVAS EN TRABAJOS PRELIMINARES 

ANÁLISIS DE RIESGOS 

− Atropellos por vehículos de las vías de corte. 

− Caídas al mismo nivel. 

− Aplastamientos y atrapamientos con maquinaria. 

− Desplome cargas izadas (módulos de caseta). 

− Pisadas sobre objetos cortantes y/o punzantes. 

− Riesgos de incisiones o heridas cortantes y/o punzantes. 

− Sobreesfuerzos. 

− Proyección de partículas u objetos. 

− Golpes/cortes por objetos, herramientas o máquinas. 

− Atrapamientos por y entre objetos. 

− Contactos eléctricos directos e indirectos. 

 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

Vallado de obra e instalaciones provisionales de obra 

 Al inicio de la obra quedará dispuesto: conos y barrera tipo new jersey para la 

delimitación de los trabajos frente al tráfico. 

 Casetas de Obra, Instalaciones de Higiene y Bienestar e Instalación eléctrica 

provisional de obra, quedarán ubicadas en una zona donde no se interfiera con los trabajos, 

de características y en número tal en función de las necesidades del personal de la obra y de 

los equipos, útiles y herramientas a utilizar, estudiando la estabilidad y consistencia del terreno 

de implantación. 

 En el montaje, desmontaje e instalación se emplearán maquinaria y medios auxiliares 

necesarios, se prohibirá la permanencia o tránsito de personal bajo el radio de acción de 

cargas suspendidas, para el guiado de las cargas se emplearán cuerdas, cabos, cadenas, 

ganchos, etc., evitando hacerlo directamente con las manos o pies. 

 Se tendrán en cuanta también las Medidas Preventivas descritas en Conducciones de 

agua, dentro de Servicios Afectados para dar servicio a, Instalaciones de Higiene y Bienestar, 

ante las necesidades de entronque a las Redes de Abastecimiento y Saneamiento. 

 

 

   FECHA : 26/01/2018   VISADO : 63180008PC/1

 

   Colegiado : 20928 BERTA CALDERA  MONTALVO

 

   Título del Trabajo : PROYECTO MODIFICACIÓN DEL ACCESO

EXISTENTE EN LA CTRA. CONVENCIONAL N-630 EN EL P.K. 625+695,

MARGEN DERECHA, SENTIDO GIJÓN-SEVILLA, EN EL T.M. DE MÉRIDA

                               VISADO



 

 
 

Consultoría. Dirección Integrada de Proyectos 
 

 

 
 
PROYECTO  MODIFICACIÓN DEL ACCESO EXISTENTE EN LA CTRA. CONVENCIONAL N-630 EN EL PK 625+695, 
MARGEN DERECHA SENTIDO GIJÓN-SEVILLA, EN EL T.M. DE MÉRIDA. 
DICIEMBRE  2017   Página 13 de 71 
   

  ANEJO Nº13.- ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD. 

 En caso de que no fuera viable el entronque a la red de saneamiento o abastecimiento 

se procederá a la instalación de un depósito de agua y una fosa séptica como dotación de 

servicios a las instalaciones higiénicas, se deja abierta esta posibilidad para la elección de la 

empresa contratista de cualquiera de las alternativas expuestas, justificando siempre la opción 

elegida, ante el Promotor, Dirección Facultativa, y Coordinador de Seguridad y Salud. 

Instalación eléctrica provisional de obra 

 Está previsto que las operaciones de enganche a la red y el montaje de las 

instalaciones eléctricas se efectuará por personal especialista de la empresa suministradora, 

no obstante se tendrán en cuenta las medidas preventivas estudiadas en este apartado. 

 Las herramientas a utilizar por los electricistas instaladores, estarán protegidas con 

material aislante normalizado. 

 Se prohíbe el conexionado de cables a los cuadros de suministro eléctrico de obra, sin 

la utilización de las clavijas macho – hembra. 

 Las pruebas de funcionamiento de la instalación eléctrica, serán anunciadas a todo el 

personal de la obra, antes de ser iniciadas, para evitar accidentes. 

 Antes de hacer entrar en carga la instalación eléctrica, se hará una revisión en 

profundidad de las conexiones de mecanismos, protecciones y empalmes de los cuadros 

generales eléctricos directos o indirectos. 

 El calibre o sección del cableado será siempre el adecuado para la carga eléctrica que 

ha de soportar en función del cálculo realizado para la maquinaria e iluminación prevista. 

Los hilos tendrán la funda protectora aislante sin defectos apreciables. 

 La distribución general desde el cuadro principal de la obra a los cuadros 

secundarios, se efectuará mediante manguera eléctrica antihumedad. 

El tendido de los cables, mangueras, se efectuará de una de las formas siguientes: 

o A una altura mínima de 2 m, en los lugares peatonales y de 5 m en los lugares de paso 

de vehículos, medidos sobre el nivel del pavimento. 

o Enterrado. Se señalizará el paso del cable mediante una cubrición permanente de 

tablones que tendrán por objeto proteger mediante el reparto de cargas, y señalar la 

existencia del paso eléctrico a los vehículos. La profundidad de la zanja mínima será 

entre 40 y 50 cm., y el cable irá además protegido en el interior de un tubo rígido. 

 Los empalmes entre mangueras siempre estarán elevados. Se prohibirá mantenerlos 

sobre el suelo. 

 El tendido de las mangueras de suministro eléctrico no coincidirá con el de suministro 

provisional de agua, si existiera. 
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 Los cuadros eléctricos serán metálicos de tipo para la intemperie, con puerta y cerraja 

de seguridad con llave, según la Norma UNE – 20324. 

 Pese a ser de tipo para la intemperie, protegerán del agua de lluvia mediante viseras 

eficaces como protección adicional. 

 Los cuadros eléctricos metálicos tendrán la carcasa conectada a tierra. 

 Poseerán adheridas sobre la puerta una señal normalizada de “Peligro, electricidad”. 

 Los cuadros eléctricos se colgarán pendientes de tableros de madera recibidos a los 

paramentos verticales o a pies derechos firmes. 

 Las maniobras a ejecutar en el cuadro eléctrico general, se efectuarán subido a una 

banqueta de maniobra o alfombrilla aislante, calculados expresamente para realizar la 

maniobra con seguridad. 

 Los cuadros eléctricos poseerán tomas de corriente para conexiones normalizadas 

blindadas para intemperie para número determinado según el cálculo realizado. 

 Los cuadros eléctricos estarán dotados de enclavamiento eléctrico de apertura. 

 Los interruptores automáticos se instalarán en todas las líneas de toma de corriente de 

los cuadros de distribución y de alimentación a todas las máquinas en funcionamiento 

eléctrico. 

 Los circuitos generales estarán también protegidos con interruptores. 

 La instalación de alumbrado general, para las instalaciones provisionales de la obra, 

estará protegida con interruptores automáticos magnetotérmicos. 

 Toda la maquinaria eléctrica estará protegida por un disyuntor diferencial 

 Los disyuntores diferenciales se instalarán de acuerdo con las siguientes 

sensibilidades: 

o 300 A (Alimentación de maquinaria) 

o 30 A (Alimentación a la maquinaria como mejora del nivel de seguridad) 

o 30 A (Para las instalaciones eléctricas de alumbrado no portátil) 

 Las partes metálicas de todo equipo eléctrico dispondrán de toma a tierra. 

 El hilo de toma a tierra, siempre estará protegido con un macarrón de colores amarillo 

y verde. Se prohibirá la utilización del mismo para otros usos. 

 La toma de tierra de las máquinas o herramientas que no estén dotadas de doble 

aislamiento se efectúa mediante hilo neutro en combinación con el cuadro de distribución 

correspondiente y el cuadro general de obra. 

 Las tomas eléctricas de cuadros eléctricos generales distintos, serán independientes 

eléctricamente. 
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Medidas Preventivas en las tareas de mantenimiento y reparación de la instalación 

 El personal de mantenimiento de la instalación será electricista, estando en posesión 

del carnet profesional correspondiente. 

 No se admitirán las revisiones o reparaciones bajo corriente. Antes de iniciar una 

reparación se desconectará la máquina de la red eléctrica instalando en el lugar de conexión 

un letrero visible, en el que se lea: “No conectar, hombre trabajando en la red” 

 Se conectarán a tierra las carcasas de los motores o máquinas, o aislantes por propio 

material constructivo. 

Trabajos de Replanteo 

 Los operarios que realicen tareas de replanteo han de tener experiencia en dichos 

trabajos, los trabajos serán dirigidos por un jefe de equipo (Ingeniero Técnico Topógrafo o 

auxiliar de topografía). 

 Todos los operarios, incluso el jefe de equipo poseerán los epi’s reglamentarios. 

 Las zonas de trabajo deberán estar acotadas y señalizadas. 

 En zonas boscosas o con desniveles, el jefe de equipo deberá examinar el terreno 

previo a la colocación de losaparatos, con el fin de no realizar los replanteos en zonas 

escabrosas y/o peligrosas. 

3.3.2.- RIESGOS Y MEDIDAS PREVENTIVAS EN DEMOLICIONES DE FIRME 

 
ANÁLISIS DE RIESGOS 

− Atropellos, colisiones, vuelcos y falsas maniobras de la maquinaria empleada. 

− Caídas de personal y/o de cosas al mismo o a distinto nivel. 

− Contactos eléctricos directos e indirectos. 

− Incendio. 

− Polvo y ruido. 

− Caídas de material desde las cajas (basculante) de los camiones de transporte de 

escombros. 

− Proyección de objetos, procedentes de la demolición, sobre las personas. 

− Atrapamientos por y entre partes móviles de la maquinaria empleada. 

− Riesgos derivados de los trabajos realizados bajo condiciones meteorológicas 

adversas (bajas temperaturas, fuertes vientos, lluvias, etc.) 

− Los riesgos a terceros, derivados de la intromisión descontrolada de los mismos en la 

obra, durante 
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− Cortes en el empleo de discos radiales. 

− Golpes y quemaduras. 

− Sobreesfuerzos. 

− Lesiones internas por trabajos continuados expuestos a fuertes vibraciones, 

(taladradoras). 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

 Señalización exterior delimitando los accesos e indicando las zonas prohibidas para 

personal ajeno a esta unidad. 

 Las señales serán bien visibles y fácilmente inteligibles, estando en lugares 

adecuados. 

 El polvo producido durante la ejecución de la demolición y durante la carga, se 

eliminará mediante riego con agua. 

 Se debe cuidar en el riego la excesiva acumulación de agua para no producir 

humedades en las fincas colindantes o modificaciones en el suelo por cambio de humedad. 

 El polvo es uno de los elementos más contaminantes que se producen en la 

demolición, con efectos muy nocivos sobre la salud del trabajador, produciendo 

enfermedades de tipo alérgico y respiratorio (neumoconiosis). Cuando en la zona de trabajo 

se produce en exceso y no es posible su total eliminación, se utilizarán mascarillas. 

 El ruido es causado por el uso de herramientas y maquinarias en el proceso de 

demolición y carga. 

 En los puestos de trabajo en los que el Nivel de Ruido Diario Equivalente, supere 80 

dBA deberán adoptarse las siguientes medidas preventivas: Proporcionar a cada trabajador 

una información y formación adecuada en relación al riesgo y sobre las Medidas Preventivas a 

adoptar. Será necesaria la utilización de protectores auditivos y se tendrán en cuenta los 

resultados médicos de su audición. 

 Las vibraciones producidas en el manejo de determinadas herramientas o vehículos, 

así como movimientos bruscos verticales y laterales, provocan lesiones corporales 

fundamentalmente en la columna vertebral y aparato digestivo. 

 La protección es mediante cinturones de protección especiales de gran altura, para 

comprimir y sujetar el cuerpo. 

 Los trabajos de picado en roca se efectuarán mediante martillo rompedor acopado a 

maquinaria de excavación, retroexcavadoras, y excavadoras mixtas, en función de necesidad 

de mayor o menor capacidad según dureza del terreno o roca a excavar. 
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 Las zonas de trabajo donde intervenga maquinaria de picado se mantendrán libres de 

otras actuaciones a pie, en un radio de acción mínimo de 5 m. en evitación de proyecciones, y 

exposición a ruido, para las operaciones que se indican a continuación se coordinarán la 

actuación de la maquinaria con el personal de apoyo cesándose el picado ante necesidad de 

aproximación del personal a la maquinaria. 

 El personal interviniente en estos trabajos hará uso de protectores auditivos y se 

contará con personal de apoyo para dirigir maniobras, recogida y limpieza de posible material 

proyectado, y ante trabajos en proximidad de calzada o con invasión de la misma, se contará 

con intervención de personal señalista. 

 No se situarán trabajadores en cotas inferiores bajo un martillo neumático, en 

prevención de accidentes por desprendimiento. 

 Los empalmes y las mangueras de presión de los martillos neumáticos, se revisarán al 

inicio de cada periodo de rompimiento, sustituyendo aquellos o los tramos de ellos 

defectuosos o deteriorados. 

 En caso de que se utilicen martillos neumáticos manuales: 

Se procurará que los taladros se efectúen a sotavento, en prevención de exposiciones a 

ambientes pulverulentos. 

 El personal encargado del manejo de los martillos neumáticos conocerá el perfecto 

funcionamiento de la herramienta, la correcta ejecución del trabajo y los riesgos propios de la 

máquina. 

 Se prohíbe dejar el puntero hincado al interrumpir el trabajo. 

Se prohíbe abandonar el martillo o taladro manteniendo conectado el circuito de presión. 

 El personal que maneje martillos neumáticos en ambientes pulverulentos será objeto 

de atención especial en lo referente a las vías respiratorias en las revisiones médicas. 

3.3.3.- RIESGOS Y MEDIDAS PREVENTIVAS EN MOVIMIENTOS DE TIERRAS Y 

EXCAVACIONES 

 
ANÁLISIS DE RIESGOS 

− Atropellos, colisiones, vuelcos y falsas maniobras de la maquinaria para movimientos 

de tierras. 

− Caídas de personal y/o de cosas a distinto nivel (desde el borde de la excavación). 

− Caídas de personal al mismo nivel. 

− Vuelco de máquinas y/o camiones. 

− Atrapamientos por partes móviles de la maquinaria. 
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  ANEJO Nº13.- ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD. 

− Contactos eléctricos directos. 

− Contactos eléctricos indirectos. 

− Polvo y ruido. 

− Riesgos derivados de los trabajos realizados bajo condiciones meteorológicas 

adversas (bajas temperaturas, fuertes vientos, lluvias, etc.). 

− Los riesgos a terceros, derivados de la intromisión descontrolada de los mismos en la 

obra, durante las horas dedicadas a producción o a descanso. 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

 Las excavaciones o vaciados de profundidades inferiores a 2 m, que deban 

mantenerse abiertas quedarán balizadas mediante malla plástica de balizamiento o 

equivalente, a una distancia mínima de seguridad respecto del borde de excavación (entre 

1,00 m y 1,50 m como norma general). 

 Debe acotarse el entorno y prohibir trabajar o permanecer observando dentro del 

radio de acción de una máquina para el movimiento de tierras. 

 Deben prohibirse los trabajos en la proximidad de postes eléctricos, de telégrafo, etc., 

cuya estabilidad no quede garantizada antes del inicio de las tareas. 

 Las maniobras de carga a cuchara de camiones, serán dirigidas por persona 

cualificada para ello. 

 Se recomienda evitar en lo posible los barrizales, en prevención de accidentes. 

 Además de lo que a continuación se relaciona, remitirse a lo expuesto en el apartado 

de maquinaria de obra, para la maquinaria a utilizar en movimiento de tierras. 

3.3.4.- RIESGOS Y MEDIDAS PREVENTIVAS EN RELLENOS Y TERRAPLENES 

 
ANÁLISIS DE RIESGOS 

− Siniestros de vehículos por exceso de carga o mal mantenimiento. 

− Caídas de material desde las cajas de los vehículos. 

− Caídas de personas desde las cajas o carrocerías de los vehículos. 

− Interferencias entre vehículos por falta de dirección o señalización en las maniobras. 

− Atropello de personas. 

− Vuelco de vehículos. 

− Accidentes por conducción en ambientes pulverulentos de poca visibilidad. 

− Accidentes por conducción sobre terrenos encharcados, sobre barrizales. 

− Vibraciones sobre las personas. 
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− Ruido ambiental. 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

 Todo el personal que maneje los camiones y máquinas para estos trabajos será 

especialista en el manejo de estos vehículos, estando en posesión de la documentación de 

capacitación acreditativa. 

 Todos los vehículos serán revisados periódicamente, en especial en los órganos de 

accionamiento neumático, quedando reflejadas las revisiones en el libro de mantenimiento. 

 Se prohíbe sobrecargar los vehículos por encima de la carga máxima admisible, que 

llevarán siempre escrita de forma legible. 

 Todos los vehículos de transporte de materiales empleados especificarán claramente 

la “Tara” y la “Carga máxima”. 

 Se prohíbe el transporte de personal fuera de la cabina de conducción y/o en número 

superior a los asientos existentes en el interior. 

 Cada equipo de carga para rellenos será dirigido por un operario de a pie que 

coordinará y dirigirá las maniobras. 

 Se regarán periódicamente los tajos, las cargas y cajas de camión, para evitar las 

polvaredas. 

 Se señalizarán los accesos y recorrido de los vehículos en el interior de la obra para 

evitar las interferencias. 

 Se prohíbe la permanencia de personas en un radio no inferior a los 5 m, (como 

norma general) en torno a las compactadoras y apisonadoras en funcionamiento. (La 

visibilidad para el maquinista es inferior a la deseable dentro del entorno señalado). 

 Todos los vehículos empleados en esta obra, para las operaciones del relleno y 

compactación serán dotados de bocina automática de marcha hacia atrás. 

 Se señalizarán los accesos a la vía pública, mediante las señales normalizadas de 

“peligro indefinido”, “peligro salida de camiones” y “STOP”. 

 Los vehículos de compactación y apisonado irán provistos de cabina de seguridad de 

protección en caso de vuelco. 

 Se establecerán a lo largo de la obra los letreros divulgativos y señalización de los 

riesgos propios de este tipo de trabajos (peligro: -vuelco-, -atropello-, -colisión-, etc.). 

 Los conductores de cualquier vehículo provisto de cabina cerrada, quedan obligados 

a utilizar el casco de seguridad para abandonar la cabina en el interior de la obra. 

 Los vehículos utilizados estarán dotados de póliza de seguro con responsabilidad civil 

ilimitada. 
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3.3.5.- RIESGOS Y MEDIDAS PREVENTIVAS EN CONSTRUCCIÓN DE FIRMES ANÁLISIS 

DE RIESGOS 

− Atropellos, colisiones, vuelcos y falsas maniobras de la maquinaria empleada. 

− Caídas de personal y/u objetos al mismo o a distinto nivel. 

− Deslizamientos y vuelcos de la maquinaria. 

− Problemas de circulación interna (embarramientos) debidos a mal estado de las pistas 

de acceso o circulación. 

− Cortes y golpes. 

− Contactos eléctricos directos e indirectos 

− Incendio. 

− Polvo y ruido. 

− Dermatosis por contactos con el cemento 

− Atropamientos por y entre partes móviles de la maquinaria empleada. 

− Sobreesfuerzos 

− Riesgos derivados de los trabajos realizados bajo condiciones meteorológicas 

adversas (bajas temperaturas, vientos, lluvias...) 

− Los riesgos a terceros, derivados de la intromisión descontrolada de los mismos en la 

obra. 

− Salpicaduras y proyecciones. 

− Intoxicación por inhalación de vapores tóxicos (nieblas de humos asfálticos). 

− Estrés térmico derivado de los trabajos realizados bajo altas temperaturas. 

− Polvo y ruido. 

− Quemaduras. 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

Ejecución de Firmes granulares 

 En las mencionadas actividades se han de tener en cuenta la organización del tajo 

para la eliminación en su origen de los riesgos. 

 Un tajo bien organizado es aquel en el que los trabajadores no han de moverse en las 

proximidades de la maquinaria. 

 El extendido deberá tener un responsable técnico competente o en su caso 

encargado de firmes. Este ha de tener en todo momento el control del tajo, de tal manera que 

no exista un amontonamiento de maquinaria en un determinado lugar y momento. 
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 El extendido debe comenzar con el vertido de dichos materiales desde el camión. El 

conductor ha de tener una visión de la zona de extendido perfecta. Para ello mantendrá en 

perfecto estado los espejos retrovisores del camión. Si existiese algún lugar que no pudiese 

ver desde el camión, el conductor deberá parar el vehículo y bajarse del mismo para realizar 

una inspección visual de la zona. Puede auxiliarse de un operario, pero el mismo debe de 

tener en cuenta el gran peligro de la maniobra y no colocarse dentro del radio de acción del 

camión. Antes de realizar una parada o arranque del camión el maquinista deberá tocar el 

claxon del camión con el fin de informar al personal de su próximo movimiento. 

 Posteriormente se realiza el extendido con la motoniveladora. Dicha máquina es 

altamente peligrosa, ya que realiza sus maniobras con mucha rapidez. 

 Después se realizará la compactación del material de aportación. Dicha operación es 

realizada mediante un rodillo metálico, el cual es altamente peligroso debido a la agilidad de 

sus movimientos. 

 En general, remitirse a los apartados correspondientes de maquinaria de obra, según 

la maquinaria a emplear. 

Extensión de Firmes y Aglomerados 

 En esta operación se deben extremar las medidas de prevención, debido a que se 

trata de trabajos con productos químicos y derivados del petróleo. 

 Las operaciones deben de ser realizadas con el personal cualificado. 

 Las medidas a adoptar son las que a continuación se exponen para cada uno de los 

trabajadores que realizan las diferentes operaciones dentro del extendido: 

 Operador camión de transporte 

 Haga sonar la bocina del camión o tanque antes de iniciar la marcha. 

 Cuando circule marcha atrás avise acústicamente y disponga de un señalista. 

 El ascenso y descenso del equipo se hará por los peldaños y asideros, asiéndose con 

las manos. 

 Se contará con un extintor de polvo polivalente en la cabina de la máquina o en 

elemento soporte habilitado para ello en el equipo de preparación del producto. 

 No acceda a elementos móviles, partes calientes, recipiente de caldera, etc., emplee el 

equipo siempre bajo las condiciones del fabricante. 

 Ante una parada de emergencia en pendiente, además de accionar los frenos, sitúe 

las ruedas delanteras o traseras contra talud, según convenga y calce el vehículo. 

 Extreme las precauciones en las pistas deficientes. 
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 Se tratará que los terrenos por los que deba transitar sean lo más regulares posibles, 

circulando a velocidades lentas. 

 En las pistas de obra puede haber piedras caídas de otros vehículos. Se extremarán 

las precauciones. 

 Cuando circule por vías públicas, se cumplirá la normativa del Código de circulación 

vigente. 

 Se situarán los espejos retrovisores convenientemente estando en correcto estado 

 Se comprobará el buen funcionamiento del tacógrafo y utilice en cada jornada un 

disco nuevo (si se trata de camión matriculado). 

 El conductor deberá conocer en todo momento si el producto que transporta está en 

la lista de mercancías peligrosas. En caso afirmativo: 

- Deberá revisar la vigencia de su carné como conductor de mercancías peligrosas. 

- Comprobará el buen funcionamiento del tacógrafo y utilice en cada jornada un disco 

nuevo. 

- Tendrá siempre a mano las recomendaciones dadas por la empresa para situaciones 

de emergencia. 

- Se colocará la señalización pertinente en el vehículo. 

- En cualquier caso se comprobará la estanqueidad de los circuitos. 

- Se vigilará el estado de los quemadores y su buen funcionamiento, así como la 

temperatura del producto. 

 Operador del tanque de betún 

 Haga sonar la bocina antes de iniciar la marcha. 

 Cuando circule marcha atrás avise acústicamente. 

 El ascenso y descenso se hará por los peldaños y asideros, asiéndose con las manos. 

 Se recomienda el uso de cinturones antivibraciones para evitar los efectos de una 

permanencia prolongada. 

 Se recomienda la existencia de un extintor de polvo polivalente en la cabina de la 

máquina, debido al frecuente calentamiento de las reglas de la extendedora mediante gas 

butano. 

 Ante una parada de emergencia en pendiente, además de accionar los frenos, sitúe 

las ruedas delanteras o traseras contra talud, según convenga. 

 Extreme las precauciones en las pistas deficientes. 

 Se tratará que los terrenos por los que deba transitar sean lo más regulares posibles, 

circulando a velocidades lentas. 
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 En las pistas de obra puede haber piedras caídas de otros vehículos. Se extremarán 

las precauciones. 

 Cuando circule por vías públicas, se cumplirá la normativa del Código de circulación 

vigente. 

 No se competirá con otros conductores. 

 Se situarán los espejos retrovisores convenientemente. 

 Se comprobará el buen funcionamiento del tacógrafo y utilice en cada jornada un 

disco nuevo (si está matriculado). 

 El conductor deberá conocer en todo momento si el producto que transporta está en 

la lista de mercancías peligrosas. En caso afirmativo: 

- Deberá revisar la vigencia de su carné como conductor de mercancías peligrosas. 

- Comprobará el buen funcionamiento del tacógrafo y utilice en cada jornada un disco 

nuevo. 

- Tendrá siempre a mano las recomendaciones dadas por la empresa para situaciones 

de emergencia. 

- Se colocará la señalización pertinente en el vehículo. 

- En cualquier caso se comprobará la estanqueidad de los circuitos. 

- Se vigilará el estado de los quemadores y su buen funcionamiento, así como la 

temperatura de la emulsión. 

 Operador de los compactadores 

 Comprobará la eficacia del sistema inversor de marcha y del sistema de frenado. 

 Extreme las precauciones al trabajar próximo a la extendedora. 

 Vigilará la posición del resto de los compactadores y mantendrá las distancias y el 

sentido de la marcha. 

 No fijará la vista en objetos móviles sobre todo al trabajar en puentes o pasos 

superiores, ya que perdería el sentido de la dirección. 

 Trabajando o circulando se tendrá precaución con los taludes y desniveles, por 

posibles vuelcos. 

 Al acabar la jornada dejará calzada la máquina sobre los tacos especiales. 

 Situará los espejos convenientemente. 

 Cuando circule por vías públicas, cumplirá el Código de circulación vigente. 

 Operador de la extendedora 

 Señalizará convenientemente la máquina cuando la deje aparcada en el tajo. 

 Exigirá señalista y orden, en el tajo de extendido. 
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 No deberá trabajar sin la protección de los sinfines de reparto de aglomerado. 

 Las maniobras de extendido de aglomerado serán guiadas por personal especializado 

que conozca el funcionamiento de las máquinas y el proceso productivo. 

 Los reglistas trabajarán por el exterior del a zona recién asfaltada, o se les facilitará un 

calzado adecuado para altas temperaturas. 

 En ausencia del capataz, la responsabilidad del tajo será suya. 

 

3.3.6.- RIESGOS Y MEDIDAS PREVENTIVAS EN SEÑALIZACIÓN Y BALIZAMIENTO 

 
ANÁLISIS DE RIESGOS 

− Colisiones y/o atropellos entre maquinaria empleada con vehículos ajenos a la obra en 

vías de circulación abiertas al tráfico. 

− Atrapamientos entre partes móviles de la maquinaria. 

− Cortes y golpes con herramientas y materiales. 

− Contactos eléctricos Indirectos. 

− Intoxicaciones derivadas de la inhalación de productos tóxicos empleados en los 

trabajos de pintura para señalización. 

− Proyección de partículas y/o productos químicos. 

− Explosión. 

− Incendio. 

− Los derivados de la ejecución de trabajos bajo circunstancias meteorológicas 

adversas. 

− Se contemplarán también los riesgos propios de trabajos con hormigón, y los 

derivados del empleo de herramienta diversa y medios auxiliares. 

 

MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES COLECTIVAS 

 Se señalizarán los tajos mediante la correspondiente señalización de obra e incluso 

con la actuación de señalistas para la regulación del tráfico y se balizará la zona de actuación 

mediante conos. 

 Los operarios deberán ir provistos de los equipos de protección individual, 

especialmente los chalecos o monos de trabajo reflectantes con el fin de propiciar su perfecta 

visibilidad. 
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 En los trabajos con pintura para señalización horizontal se mantendrá una ventilación 

adecuada de los lugares donde se realizan los trabajos de preparación de pinturas y 

disolventes. 

 Los recipientes que contengan disolventes y se mantendrá alejados del calor y del 

fuego. 

Se contará con las Fichas de Datos de seguridad, de los productos químicos a emplear, y se 

seguirán las especificaciones que se indican en las mismas. 

 Durante la manipulación, preparación y puesta en obra de pinturas el personal 

empleará mascarilla y en los dos primeros casos usará también gafas antisalpicaduras. 

 El almacenaje de los disolventes y pinturas permanecerá en lugar alejado de la obra, 

ventilado y se le dotará de extintor de polvo polivalente; no obstante como norma general, se 

prohibirá la obra como lugar de almacenaje de estos productos, salvo los que se utilicen 

diariamente, de manera que se disminuya el riesgo. 

 Durante el desarrollo de los trabajos de premarcaje y pintado se contará con 

señalización fija de obra, instalándose en ambos sentidos de circulación y anteriormente al 

tramo de actuación y además señalización móvil de obra. 

3.3.7.- RIESGOS Y MEDIDAS PREVENTIVAS EN LA FABRICACIÓN DE ELEMENTOS DE 

HORMIGÓN EN MASA Y MORTEROS 

ANÁLISIS DE RIESGOS 

− Caídas de personas y/o objetos al mismo y a distinto nivel. 

− Pisadas sobre objetos punzantes. 

− Atrapamientos. 

− Cortes en manos y pies por manejo de redondos de acero. 

− Sobreesfuerzos. 

− Electrocución. 

− Dermatosis. 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

 Mantener limpia y despejada la zona de trabajo. 

 Utilizar guantes para evitar el contacto de los morteros sobre la piel. 

3.3.8.- RIESGOS Y MEDIDAS PREVENTIVAS EN SERVICIOS AFECTADOS 

 
ANÁLISIS DE RIESGOS 

− Contactos eléctricos directos o indirectos. 
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− Electrocuciones. 

− Quemaduras. 

− Incendio. 

− Explosión 

− Colisiones y atropellos. 

− Atrapamientos, cortes, golpes. 

− Los derivados de la ejecución de trabajos bajo circunstancias meteorológicas 

adversas. 

− Los derivados de las herramientas a utilizar para su colocación. 

 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

• CONDUCCIONES ELÉCTRICAS AÉREAS 

Además de las siguientes Medidas Preventivas serán de aplicación en su caso serán de 

aplicación las prevenciones estudiadas para Trabajos con Tensión, las estudiadas para la 

instalación de nuevos apoyos y cableado de la línea a reponer. 

Trabajos en la proximidad o bajo tendidos eléctrico aéreos 

 Se solicitará a la Compañía Suministradora, por escrito, proceder al descargo de la 

línea, si no fuera posible el descargo se procederá a definir por el contratista un procedimiento 

completo a incluir en el Plan de Seguridad y Salud de la obra, que recoja como mínimo los 

aspectos que se tratan a continuación: 

 En cuanto posibles interferencias por maniobras, tránsito de maquinaria, camiones, 

grúas, o vehículos de obra, así como por excavaciones próximas a postes o apoyos, se 

estudiará previamente al inicio de los trabajos los tendidos o tramos de tendidos, susceptibles 

de afección para definir de forma expresa y conforme la planificación de la empresa 

constructora, un protocolo de actuación tanto para la realización de acopios como para el 

propio desarrollo de las actividades de cada unidad de obra, e incluso tránsito, maniobras y 

accesos de maquinaria, camiones, y vehículos de obra. 

 Cuando sea necesario el desarrollo de cualquier trabajo en la proximidad o bajo 

tendidos eléctricos aéreos, se dispondrán de los medios de protección necesarios de forma 

que se garantice que el/os trabajador/es permanezcan fuera de la zona de peligro, o lo más 

alejados de ella que el trabajo permita. Atendiendo a las especificaciones del RD 614/2001, de 

8 de junio, sobre disposiciones mínimas para la protección de la Seguridad y Salud de 

los Trabajadores frente al Riesgo Eléctrico, se considerarán las siguientes distancias límite 

de las zonas de trabajo: 
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Siendo: 

 Un = Tensión nominal de la instalación (KV) 

 DPEL-1 = Distancia hasta el límite exterior de la zona de peligro cuando exista riesgo 

de sobretensión por rayo (cm) 

 DPEL-2 = Distancia hasta el límite exterior de la zona de peligro cuando no exista 

riesgo de sobretensión porrazo (cm) 

 DPROX-1 = Distancia hasta el límite exterior de la zona de proximidad cuando resulte 

posible delimitar con precisión la zona de trabajo y controlar que ésta no se sobrepasa 

durante la realización del mismo (cm) 

 DPROX-2 = Distancia hasta el límite exterior de la zona de proximidad cuando no 

resulte posible delimitar con precisión la zona de trabajo y controlar que ésta no se sobrepasa 

durante la realización del mismo (cm) 

 Las distancias para valores de tensión intermedios se calcularán por interpolación 

lineal. 

 Para la definición de éstas distancias, se considerará siempre, el punto más próximo 

de tensión y la parte más cercana del cuerpo o herramienta del trabajador o de la máquina, 

considerando siempre, la situación más desfavorable. 

Se debe garantizar, siempre que no se sobrepase la Distancia de Peligro (DPEL), el trabajador 

deberá permanecer fuera de la zona de peligro y lo más alejado de ella posible. 

 En aplicación práctica a la ejecución de las obras, antes del inicio de los trabajos en la 

obra, se procederá a un reconocimiento in situ, para la localización exacta de los tendidos 

eléctricos aéreos y de los puntos de cruce, procediendo a un replanteo topográfico de apoyos 
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y determinación de Alturas de gálibo existentes bajo el tendido de cables, en los puntos de 

cruce, encuentro o proximidad con los tendidos eléctricos aéreos, estudiando siempre la 

situación más desfavorable. 

 Se procederá a la verificación con la Compañía Propietaria de la tensión de las líneas 

afectadas, y conforme a la tensión que lleve la línea se definirán las distancias Dprox-1 y 

Dprox-2 para cada caso. 

 Se procederá al cálculo y definición de las ALTURAS DE SEGURIDAD y DISTANCIAS 

DE SEGURIDAD a respetar. 

A saber: 

Áreas de carga – descarga y acopios 

 Deberán quedar definidas las zonas o áreas de acopio, de carga o descarga, 

quedando alejadas de los tendidos eléctricos respetando una distancia de seguridad 

equivalente a la distancia Dprox-2, medida desde la proyección perpendicular al suelo del 

cable más extremo en el punto más próximo al área de acopio, teniendo en cuenta incluso, el 

posible alcance de brazos de plumines, camiones grúa, grúas, o cualquier elemento 

extensible de la maquinaria de movimiento de tierras, volquetes etc. que intervenga en las 

descargas. 

Se respetará en cualquier caso una altura de seguridad: 

 H SEG-2 = (Altura de Galibo existente + alargamiento de cables por dilatación) – 

Dprox-2 Y se procederá a la delimitación física mediante balizamiento a la distancia de 

seguridad Dprox-2 respecto de la proyección perpendicular al suelo del cable más extremo de 

postes o apoyos. 

 

Trabajos en la proximidad y/o bajo tendidos eléctricos aéreos 

 Se recoge la necesidad de trabajar en la proximidad o incluso bajo tendidos eléctricos 

aéreos, en operaciones de actuación de maquinaria propia de movimiento de tierras, de 

volquetes, camiones, y maquinaria de elevación. 

 Ante esta situaciones se insiste en la opción más favorable que consistirá en la 

solicitud de descarga de tensión a la línea quedando así eliminado el riesgo eléctrico y a tenor 

de las previsibles necesidades de puesta en obra y empleo de entibación donde los trabajos 

precisan del empleo de maquinaria de cierta capacidad para el manejo de este medio auxiliar, 

derivándose en una necesidad mínima de elevación por capacidades y dimensiones tanto del 

propio medio auxiliar, paneles de entibación, como de la maquinaria necesaria para la 

elevación e instalación de los mismos. 
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 Ante las necesidades de trabajo en proximidad o bajo tendidos eléctricos aéreos, en 

tensión, será preciso definir de forma específica y concreta un protocolo preventivo de 

actuación estricto, en el que como mínimo se estudiarán los puntos siguientes: 

 Se replantearán in situ los puntos de cruce con el/os tendidos y las zonas o áreas de 

trabajos en proximidad quedando claramente identificados, señalizados con panel indicativo 

de riesgo eléctrico, señalización indicadora de la altura de seguridad, y delimitadas con malla 

plástica de balizamiento previamente al encuentro o cruce con el tendido a ambos lados y a 

una distancia de seguridad equivalente a la Dprox-2, medida desde la proyección horizontal al 

suelo del cable más extremo en el encuentro o punto más desfavorable. 

 Se comprobará con replanteo topográfico la Altura de Gálibo existente, en el punto o 

situación más desfavorable, se solicitará a la compañía propietaria los criterios para la 

determinación del posible alargamiento del cableado por dilatación, y se calcularán las Alturas 

de Seguridad: 

H SEG-1 = (Altura de Galibo existente + alargamiento de cables por dilatación) – Dprox-1 

H SEG-2 = (Altura de Galibo existente + alargamiento de cables por dilatación) – Dprox-2 

 Se procederá a contrastar con la documentación técnica de la maquinaria y vehículos 

de obra cuáles de ellos pueden cumplir con la limitación de no rebase de la H SEG-1 y que 

serán los únicos autorizados a trabajar en la proximidad, es decir a partir del marcaje o 

balizamiento indicado antes y bajo el tendido eléctrico en tensión. Podrán quedar autorizados 

también aquellos que dispongan de limitadores mecánicos para ajustarse a la limitación de la 

altura de seguridad o alcance. Dado que se cumple así con la premisa establecida en el R.D. 

614/2001, de que es posible delimitar con precisión la zona de trabajo y controlar que ésta no 

se sobrepasa durante la realización del mismo. 

 En caso de que no sea posible delimitar con precisión la zona de trabajo y controlar 

que esta no se rebasa durante la realización del trabajo, como puede ser el caso falta de 

disposición de maquinaria limitada en alcance, de inviabilidad constructiva, o de acceso, será 

necesario respetar la altura de seguridad H SEG-2 y la distancia de seguridad Dprox-2, 

instalándose igualmente a ambos lados o del perímetro de encuentro con el tendido eléctrico 

en tensión, señalización de advertencia de riesgo eléctrico, señalización indicadora de la altura 

de seguridad, balizamiento con malla plástica a la distancia de seguridad respecto de la 

proyección perpendicular al suelo del cable más extremo previamente al encuentro con el 

tendido. 

 Y se procederá también a la delimitación física mediante balizamiento a la distancia de 

seguridad Dprox-2 respecto de la proyección perpendicular al suelo del cable más extremo de 

postes o apoyos. 
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 Antes de iniciar el trabajo en proximidad de elementos en tensión, un trabajador 

autorizado y cualificado, deberá determinar la viabilidad del trabajo. De ser el trabajo viable, 

deberán adoptarse las medidas de seguridad necesarias para reducir al mínimo posible las 

zonas de peligro de los elementos que permanezcan en tensión, conforme lo estudiado 

anteriormente e incluso si fuera preciso se estudiará la necesidad de colocación de pantallas, 

barreras, envolventes o protectores aislantes cuyas características (mecánicas y eléctricas) y 

forma de instalación garanticen su eficacia protectora y que impidan materialmente el 

acercamiento o contacto de los trabajadores con el elemento en tensión. 

Bloqueo y barreras de protección 

 Las máquinas de elevación deberán disponer de unos encorvamientos o bloqueos de 

tipo eléctrico o mecánico que impidan sobrepasar en ningún caso la Distancia de Peligro 

(DPEL), para garantizar que no se sobrepase dicha distancia, se tomarán como referencia de 

limitación la definida Distancia de Proximidad (DPROX) 

 Durante la actuación de maquinaria con elementos extensibles o partes móviles, en la 

cercanía de tendidos eléctricos aéreos donde no sea estrictamente necesario actuar bajo el 

tendido, se señalizará y delimitará la zona que no deba traspasarse y para ello se interpondrán 

barreras físicas que impidan el paso a ambos lados del tendido. 

 Estas barreras deben fijarse de forma segura y resistir los esfuerzos mecánicos 

usuales. 

 El espacio vertical máximo entre los largueros y las tablas no debe sobrepasar 1 

metro. 

 En lugar de colocar largueros o tablas, se pueden utilizar cables de retención provistos 

de adecuada señalización. 

 Los cables deben estar bien tensos. El espacio vertical entre los cables de retención 

no debe ser superior a 0,50 metros. 

Paso bajo líneas aéreas de tensión 

 La altura de paso máxima bajo líneas eléctricas aéreas, debe estar delimitada por 

barreras de protección. 

 Deben colocarse pórticos limitadores de gálibo a cada lado de la línea. 

 Estos pórticos de limitación de gálibo serán construidos de forma que se garantice la 

su resistencia estructural y estabilidad, teniendo incluso en cuenta la acción del viento y 

posibles impactos, arriostrándose para impedir un posible abatimiento sobre la línea. 

 Estarán formados por pies derechos situados fuera de la zona de rodadura de los 

vehículos, y en la parte superior, los pies derechos estarán unidos por un dintel previsto en 
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cuerda con banderolas plásticas a dos colores. Los pies derechos estarán pintados de forma 

“llamativa” (amarillo-negro, rojo-blanco, rojo-negro, amarillo-butano, etc.). 

 Se instalarán dos pórticos, a cada lado, bajo el tendido y atendiendo a las Distancias 

de Proximidad (DPROX), indicadas anteriormente, se limitará la velocidad máxima de 

circulación de vehículos bajo los mismos a 20 km/h. 

 Los pórticos limitadores de gálibo se mantendrán correctamente señalizados, con 

señales de peligro indicativo del riesgo, indicadores de altura máxima de gálibo, señalización 

de limitación de velocidad y alumbrado para el caso de trabajos nocturnos. 

Información a los trabajadores 

 Se informará a todo el personal de la obra y especialmente a maquinistas, 

conductores y a las personas implicadas en los trabajos que se desarrollen en la proximidad 

de líneas eléctricas aéreas acerca del riesgo existente por la presencia de la línea eléctrica, de 

los Riesgos existentes de las Medidas Preventivas a disponer y tener en cuenta así como del 

modo de proceder en caso de accidente. 

Personal autorizado 

 Los trabajos en la proximidad o bajo tendidos eléctricos aéreos y/o subterráneos serán 

realizaros únicamente por trabajadores autorizados o bajo la vigilancia de uno de éstos. La 

autorización será efectuada por escrito el empresario. 

 En el desempeño de la función de vigilancia, el/os trabajadores autorizados deberán 

velar por el cumplimiento de las Medidas Preventivas y controlar en particular el movimiento 

de los trabajadores y objetos o maquinaria o equipos medios auxiliares, etc., en la zona de 

trabajo, teniendo en cuenta sus características y posibles desplazamientos o maniobras 

accidentales y cualquier otra circunstancia que pudiera alterar las condiciones en las que se 

ha basado la planificación del trabajo. 

En caso de contacto accidental con líneas eléctricas aéreas 

 En el caso de contacto de líneas eléctricas aéreas con máquinas de excavación, 

transporte, elevación, etc. debe observarse las siguientes normas: 

El conductor o maquinista: 

 Estas recomendaciones se entregarán por escrito con acuse de recibo. 

 Conservará la calma en todo momento. 

 Permanecerá en la cabina y maniobrará si es posible, haciendo que cese el contacto. 

 Alejará el vehículo del lugar, haciendo que nadie se acerque a los neumáticos que 

permanezcan hinchados si la línea es de Alta Tensión, para evitar riesgos por explosión. Y no 
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descenderá de la máquina hasta que ésta no se encuentre a una distancia segura. Si lo hace 

antes, el conductor entra en el circuito línea-máquina-suelo y está expuesto a electrocutarse. 

 Si no es posible cesar el contacto, ni mover el vehículo, permanecerá en la cabina, 

indicando a todas las personas que se alejen del lugar, hasta que se confirme que la línea ha 

sido desconectada.  

 Advertirá a las personas que allí se encuentren, que no deben intentar socorrerle 

acercándose ni tocar la máquina. 

 Si el vehículo se ha incendiado y se ve forzado a abandonarlo podrá hacerlo de la 

siguiente manera: 

− Comprobando que no existen cable de la línea caídos en el suelo o sobre el vehículo, 

en cuyo caso lo abandonará por el lado contrario. 

- Descenderá de un salto, de forma que no toque el vehículo y el suelo al mismo 

tiempo. Procurará caer con los pies juntos y se alejará dando pasos cortos, sorteando 

sin tocar los objetos que se encuentren en la zona. 

Las personas presentes: 

 Se alejarán del lugar no intentando socorrer de inmediato a los accidentados si los 

hubiera 

 Si el contacto con la línea persiste o se ha roto algún cable, se avisará a la Compañía 

Eléctrica propietaria del servicio para que desconecte la línea. 

 Si se produce la rotura y caída de cables, no tocar la máquina o la línea caída a tierra. 

 Si se produce la rotura y caída de cables, permanecer inmóvil o salir de la zona a 

pequeños pasos. 

 Si se produce la rotura y caída de cables, advertir a las otras personas amenazadas 

para que no toquen la máquina o la línea y que no efectúen actos imprudentes. 

 Si hay accidentados se solicitará ayuda médica y ambulancia. 

Auxilio a los accidentados 

 En Líneas de Alta o Media Tensión: 

 Únicamente cuando el contacto de la línea haya cesado se procederá a socorrer al 

accidentado. 

 Si hay cables caídos cerca del accidentado, únicamente se procederá a socorrer al 

accidentado cuando la Compañía Eléctrica verifique que se ha desconectado la línea. 

 Aunque aparentemente la corriente haya cesado (al no apreciarse chisporroteo en los 

cables), volverá a aparecer al cabo de pocos minutos dado que las líneas vuelven a rearmarse 

automáticamente después de un fallo. 

 En Líneas de Baja Tensión 
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 Si persiste el contacto o hay cables caídos, podrá socorrerse al/os accidentado/s 

usando objetos aislantes de madera o plástico. 

 

3.3.9.- RIESGOS Y MEDIDAS PREVENTIVAS EN IZADO DE CARGAS 

ANÁLISIS DE RIESGOS 

− Desplome de cargas 

− Vuelcos de cargas 

− Balanceo de cargas 

− Atrapamientos 

− Hundimientos 

− Caídas al mismo o a distinto nivel 

− Caída de objetos desde altura 

− Cortes y golpes 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

 Se revisarán todos los equipos y elementos o accesorios a emplear en un izado de 

cargas, antes de su realización, comprobando su correcto estado y su idoneidad de acuerdo 

con el tipo, forma y cuantía de la carga a elevar. 

 Deberá evitarse el paso de personas bajo cargas en suspensión y, siempre que sea 

posible, deberá acotarse la zona de izado de las cargas. 

 Para el izado de materiales sueltos se usarán bateas cuyos laterales dispongan de una 

protección a base de mallazo o de chapa, que evite que las cargas puedan salirse. En ningún 

caso las cargas sobrepasarán los bordes de las bateas. 

 Para la elevación de elementos longitudinales, se realizará un previo atado de las 

piezas para impedir que puedan deslizarse y, por tanto, caerse piezas del conjunto de la 

carga. 

 Para elevación de pastas (morteros, hormigones, etc.) se usarán cubos con 

compuerta de descarga y patas de apoyo. Su llenado no rebosará el borde. 

 Los operarios que deban recoger las cargas en altura deberán contar con las 

protecciones colectivas necesarias en función del lugar de trabajo o en su defecto se 

emplearán sistemas anticaida estudiándose previamente la situación de que se trate. 

 Se darán instrucciones para que no se dejen cargas suspendidas sobre otros 

operarios, ni sobre zonas del exterior de la obra que puedan afectar a personas, vehículos u 

otras construcciones. 
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  ANEJO Nº13.- ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD. 

 El gruísta se colocará en lugar que tenga suficiente visibilidad y si ello no fuera posible 

utilizará el auxilio de otras personas que le avisen por sistemas de señales preestablecidos. Se 

prohibirá permanecer bajo las cargas suspendidas por las grúas. En caso de que el gruísta no 

disponga de visibilidad para maniobra de la carga se contará con personal señalistade apoyo. 

 

3.3.10.-   RIESGOS Y MEDIDAS PREVENTIVAS EN LA ELABORACIÓN DE ACOPIOS Y 

ALMACENAMIENTO DE MATERIALES 

 Se hace referencia a los acopios que normalmente se realizan al aire libre y al 

almacenaje de materiales y productos diversos que se emplean en el desarrollo de los 

trabajos, y operaciones de mantenimiento de equipos y maquinaria. Se prevé serán los 

siguientes: 

− Materiales sueltos en general (zahorras, arena, grava etc.) 

− Materiales para las conducciones. 

− Palés de contenido diverso. 

− Pinturas y disolventes. 

− Cemento y morteros. 

− Combustibles (gasolina, gasoil) y engrasantes (aceites, grasas). 

− Otros. 

ANÁLISIS DE RIESGOS 

− Caída de personas y/u objetos al mismo o a distinto nivel 

− Atropellos, colisiones, vuelcos y choques 

− Desplome de cargas izadas (operaciones de descarga) 

− Explosión 

− Atrapamientos 

− Incendio 

− Intoxicaciones 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

 En principio los acopios, significan un obstáculo si se dejan en la vía, por lo que se 

establece la necesidad de que se reserve un espacio fuera de ella y con acceso restringido 

para la realización de los acopios. Si dicho espacio no dispone de cerramiento, se cerrará con 

vallas, balizando con cintas o malla plástica y se instalará señalización de “Prohibido el paso 

de personal ajeno a la obra”. 
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  ANEJO Nº13.- ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD. 

 Se podrá apilar en la vía únicamente el material que vaya a ser utilizado antes de la 

siguiente interrupción del trabajo, no pudiendo quedar acopios durante las horas de 

descanso, ni de un día para otro, ni durante los fines de semana. 

 El contorno de los acopios de materiales sueltos se limitará con tablones, bordillos, 

encintados, etc, que delimiten paso. 

 La altura máxima de cualquier acopio de material suelto no superará 1,50 m 

 El almacenamiento o acopio de material en sacos, se podrán apilar en capas 

transversales, con las bocas de los sacos orientadas hacia el interior de la pila. A partir de 

1,50m de altura, la pila adquirirá forma de pirámide escalonando los sacos cada 0,50m. Y si 

fuera mover conjuntos de sacos, se dispondrán sobre palets sujetando el conjunto con flejes o 

envolviendo el conjunto con embalaje de plástico retractil, no admitiéndose el traslado de 

palets con los sacos sueltos. 

 En cuanto al acopio, utilización y manejo de palets, no se superarán las condiciones 

de resistencia y perímetro del palet, la carga conjunta del conjunto palet y carga no deberá 

superar los 700kg, la carga deberá sujetarse sobre el palet mediante flejes de acero o material 

equivalente. Se evitará cargar palets cargados directamente unos encima de otros. 

 Los materiales susceptibles de echarse a rodar, se acopiarán en un área lo más llana y 

regular posible y quedarán calzados. Se mantendrán los flejes y empaquetado propio del 

suministro mientras no sea precisa su utilización y se extremarán las precauciones en las 

operaciones de desatado y suelte de flejes, evitando el atrapamiento derivado del desmorone 

o rodamiento tuberías, piezas o elementos, al soltar el conjunto. 

 Para las operaciones necesarias de acopio, almacenaje de bidones y recipientes 

cilíndricos, éstos quedarán flejados durante su traslado, se depositarán sobre palets y para los 

de capacidad igual o inferior a 50 l, se seguirán criterios similares a las cajas. 

 El acopio o almacenamiento de cajas se efectuará de forma que el acopio quede 

contra una pared o superficie vertical o en su defecto forma piramidal, no se superará los 7 

niveles de escalonamiento y una altura de 5m. Podrán apilarse sobre palets siguiendo en este 

caso, los criterios establecidos para los mismos. 

 Todos los productos químicos, tóxicos inflamables y peligrosos, que se empleen en la 

obra se acopiarán y almacenarán de forma ordenada, se dispondrán teniendo en cuenta los 

productos que puedan reaccionar entre sí, generando atmósferas tóxicas, explosiones e 

incendios, es decir, separando aquellos que pudieran reaccionar o interaccionar entre sí, o 

provocar una deflagración (por ejemplo: No se almacenarán aerosoles, pinturas, etc. junto con 

garrafas de gasolina, aceites, engrasantes o similares). 
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  ANEJO Nº13.- ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD. 

 Todos los envases dispondrán de su correspondiente etiquetado, incluso las garrafas 

o bidones contenedores de combustibles, aceites o similares, estarán identificados de forma 

individual en el propio recipiente. 

 Los productos químicos, tóxicos inflamables y peligrosos, se almacenarán en un lugar 

ventilado, con iluminación suficiente y se dispondrá en el recinto habilitado para 

almacenamiento o acopio tanto de productos a estrenar como de productos de desecho, de 

número suficiente de extintores, se contará igualmente con la Ficha de Datos de Seguridad de 

cada producto, con el Listado de los teléfonos de emergencia incluido el de toxicología, y se 

instalará la señalización necesaria de advertencia peligro, de ubicación de extintores, 

prohibición de hacer fuego y prohibición de fumar. 

 No se admitirán almacenamientos o acopios, especialmente de productos químicos, 

tóxicos, inflamables y peligrosos, en las instalaciones de higiene y bienestar, ni en la caseta de 

obra, se habilitarán contenedores-almacén o 

recintos debidamente acondicionados, ventilados, iluminados, señalizados y dotados con 

medios de extinción de incendios. 

3.3.11.- RIESGOS Y MEDIDAS PREVENTIVAS EN RECUPERACIÓN AMBIENTAL, 

ACABADOS, LIMPIEZA Y TERMINACIÓN DE LAS OBRAS 

ANÁLISIS DE RIESGOS 

− Caída de personas y/u objetos al mismo o a distinto nivel 

− Atropellos, colisiones, vuelcos. 

− Golpes de objetos. 

− Proyecciones 

− Heridas en extremidades inferiores y superiores. 

− Dermatitis, alergias, lumbalgias. 

− Riesgo de contacto directo en la conexión de las máquinas herramientas. 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

 La zona de trabajo deberá estar perfectamente señalizada con el fin de evitar 

colisiones e interferencias con el tráfico. 

 Los operarios deberán ir provistos de los equipos de protección individual, 

especialmente los chalecos reflectantes con el fin de propiciar su perfecta visibilidad, guantes, 

calzado de seguridad, mascarillas y los que sean necesarios en función de las tareas a 

desempeñar 
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  ANEJO Nº13.- ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD. 

 El personal debe conocer el correcto manejo y utilización de la pequeña maquinaria y 

equipos de trabajo a emplear en los trabajos. 

3.4.  RIESGOS Y MEDIDAS PREVENTIVAS EN FUNCIÓN DE LA MAQUINARIA A 

EMPLEAR 

3.4.1. RETROEXCAVADORA Y EXCAVADORA MIXTA CON MARTILLO 

ANÁLISIS DE RIESGOS 

− Atropello (por mala visibilidad, velocidad inadecuada, etc.). 

− Deslizamiento de la máquina (terrenos embarrados). 

− Máquina en marcha fuera de control (abandono de la cabina de mando sin 

desconectar la máquina y bloquear los frenos). 

− Vuelco de la máquina (inclinación del terreno superior a la admisible para la 

circulación de la retroexcavadora). 

− Caída por pendientes (trabajos al borde de taludes, corte y asimilables). 

− Colisiones con otros vehículos. 

− Contacto con líneas eléctricas aéreas o enterradas. 

− Interferencias con infraestructuras urbanas (alcantarillado, red de aguas y líneas de 

conducción de gas o de electricidad). 

− Incendio. 

− Quemaduras (trabajos de mantenimiento) 

− Atrapamiento (trabajos de mantenimiento). 

− Proyección de objetos. 

− Caídas de personas desde la máquina. 

− Golpes. 

− Ruido propio y ambiental (trabajo al unísono de varias máquinas). 

− Vibraciones. 

− Los derivados de los trabajos realizados en ambientes pulverulentos. 

− Los derivados de la realización de los trabajos bajo condiciones meteorológicas 

extremas. 

− Los derivados de las operaciones necesarias para rescatar cucharones bivalvos 

atrapados en el interior de las zanjas (situaciones singulares). 

MEDIDAS PREVENTIVAS 
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  ANEJO Nº13.- ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD. 

 Se prohíbe expresamente trabajar con maquinaria para el movimiento de tierras en la 

proximidad de líneas eléctricas, debiéndose mantener una distancia de seguridad. 

 Si se produjese un contacto con líneas eléctricas con la maquinaria con tren de 

rodadura de neumáticos, el maquinista permanecerá inmóvil en su puesto y solicitará auxilio 

por medio de las bocinas. 

 Antes de realizar ninguna acción se inspeccionará el tren de neumáticos con el fin de 

detectar la posibilidad de puente eléctrico con el terreno; de ser posible el salto sin riesgo de 

contacto eléctrico, el maquinista saltará fuera de la máquina sin tocar, al unísono, la máquina y 

el terreno. 

 Las máquinas en contacto accidental con líneas eléctricas serán acordonadas a una 

distancia de 5 m., avisándose a la compañía propietaria de la línea para que efectúe los cortes 

de suministro y puestas a tierra necesarias para poder cambiar sin riesgos, la posición de la 

máquina. 

 Antes del abandono de la cabina, el maquinista habrá dejado en reposo, en contacto 

con el pavimento la cuchilla o cazo, puesto el freno de mano y parado el motor extrayendo la 

llave de contacto, para evitar los riesgos por fallo del sistema hidráulico. 

 Se instalarán topes de seguridad de fin de recorrido, ante la coronación de los cortes 

(taludes o terraplenes), a los que debe aproximarse la maquinaria empleada en el movimiento 

de tierras, para evitar los riesgos por caída de la máquina. 

 Se señalizarán los caminos de circulación interna mediante cuerda de banderolas y 

señales normalizadas de tráfico. 

 Se prohíbe en esta obra la realización de replanteos o de mediciones en las zonas 

donde están operando las máquinas para el movimiento de tierras. Antes de proceder a las 

tareas enunciadas, será preciso parar la maquinaria, o alejarla a otros tajos. 

 Se prohíbe el acopio de tierras a menos de 2 m. del borde de la excavación (como 

norma general). 

 Se delimitará la cuneta de los caminos que transcurran próximos a los cortes de la 

excavación a un mínimo de 2 m., de distancia de esta (como norma general), para evitar la 

caída de la maquinaria por sobrecarga del borde de los taludes (o cortes). 

 La presión de los neumáticos de los tractores será revisada, y corregida en su caso 

diariamente. 

 

3.4.2. MOTONIVELADORA 

ANÁLISIS DE RIESGOS 
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  ANEJO Nº13.- ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD. 

− Atropello (por mala visibilidad, velocidad inadecuada, etc) 

− Deslizamientos incontrolados (barrizales, terrenos descompuestos). 

− Máquinas en marcha fuera de control (abandono de la cabina de mando sin 

desconectar la máquina e instalar los tacos). 

− Contactos eléctricos directos e indirectos. 

− Quemaduras por contacto con zonas a elevada temperatura. 

− Atrapamientos, por partes móviles de la maquinaria. 

− Golpes por movilidad de maquinaria. 

− Golpes por las zonas móviles de la maquinaria 

− Colisiones con otros vehículos. 

− Caídas de objetos y/o máquinas 

− Caídas de personas al distinto nivel y desde la máquina 

− Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. 

− Vibraciones. 

− Sobreesfuerzos. 

− Ruido. 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

 A los maquinistas se les comunicará por escrito la normativa preventiva, antes del 

inicio de los trabajos. De la entrega quedará constancia escrita a disposición de la Dirección 

Facultativa (o Jefatura de Obra). 

 Los caminos de circulación interna de la obra, se trazarán y señalizarán. 

 Los caminos de circulación interna de la obra, se cuidarán para evitar blandones y 

embarramientos excesivos que mermen la seguridad de la circulación de la maquinaria. 

 Los vehículos y maquinaria utilizados estarán dotados de póliza de seguro con 

responsabilidad civil ilimitada. 

 Al circular cuesta abajo debe estar metida una marcha nunca se realizará en punto 

muerto. 

 Antes de arrancar el motor debe comprobar que todos los mandos están en su 

posición correcta, para evitar puestas en marcha intempestivas. 

 Todos los elementos móviles, poleas, cadenas y correas de transmisión, tendrán la 

adecuada protección para evitar los atrapamientos. 

  No se harán “ajustes” con la máquina en movimiento. 

 La máquina si tiene que circular por la vía pública cumplirá las disposiciones legales 

necesarias para estar autorizadas para circular por vía pública. 

 

 

   FECHA : 26/01/2018   VISADO : 63180008PC/1

 

   Colegiado : 20928 BERTA CALDERA  MONTALVO

 

   Título del Trabajo : PROYECTO MODIFICACIÓN DEL ACCESO

EXISTENTE EN LA CTRA. CONVENCIONAL N-630 EN EL P.K. 625+695,

MARGEN DERECHA, SENTIDO GIJÓN-SEVILLA, EN EL T.M. DE MÉRIDA

                               VISADO



 

 
 

Consultoría. Dirección Integrada de Proyectos 
 

 

 
 
PROYECTO  MODIFICACIÓN DEL ACCESO EXISTENTE EN LA CTRA. CONVENCIONAL N-630 EN EL PK 625+695, 
MARGEN DERECHA SENTIDO GIJÓN-SEVILLA, EN EL T.M. DE MÉRIDA. 
DICIEMBRE  2017   Página 40 de 71 
   

  ANEJO Nº13.- ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD. 

 Se revisarán periódicamente todos los puntos de escape del motor para evitar que en 

la cabina se reciban gases nocivos. 

 Se prohíbe expresamente acceder a la cabina de mandos utilizado vestimentas sin 

ceñir y joyas (cadenas, relojes, anillos), que pueden engancharse en los salientes y los 

controles. 

 No se admitirá la permanencia de personal junto a la cuchilla en las operaciones de 

avance y colocación y/o retirada de estacas de replanteo. 

 Las máquinas dispondrán de rotativo luminoso, dispositivo acústico de marcha atrás y 

extintor. 

3.4.3. CAMIÓN VOLQUETE, BAÑERAS Y CAMIONES DE TRANSPORTE PARA LA 

OBRA 

ANÁLISIS DE RIESGOS 

− Maquinaria fuera de control. 

− Incendio. 

− Electrocución. 

− Atrapamientos. 

− Golpes. 

− Atropello de personas, (entrada, circulación interna y salida). 

− Choque contra otros vehículos, (entrada, circulación interna y salida). 

− Vuelco del camión, (blandones, fallo de cortes o de taludes). 

− Vuelco por desplazamientos de carga. 

− Caídas, (al subir o bajar de la caja) 

− Atrapamientos, (apertura o cierre de la caja, movimiento de cargas). 

− Colisión. 

− Proyección de objetos. 

− Desplome de tierras. 

− Vibraciones. 

− Ruido y polvo 

− Caídas al subir o bajar a la cabina. 

− Contactos con la energía eléctrica (líneas eléctricas). 

− Quemaduras (mantenimiento). 

− Sobreesfuerzos. 
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  ANEJO Nº13.- ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD. 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

 Todos los camiones dedicados al transporte de materiales para esta obra, estarán en 

perfectas condiciones de mantenimiento y conservación. 

 Antes de iniciar las maniobras de carga y descarga del material además de haber sido 

instalado el freno de mano de la cabina del camión, se instalarán calzos de inmovilización de 

las ruedas, en prevención de accidentes por fallo mecánico. 

 Las maniobras de posición correcta, (aparcamiento), y expedición, (salida), del camión 

serán dirigidas por un señalista. 

 El ascenso y descenso de la caja de los camiones, se efectuará mediante escalerillas 

metálicas fabricadas para tal menester, dotadas de ganchos de inmovilización y seguridad. 

 Todas las maniobras de carga y descarga serán dirigidas por un especialista 

conocedor del proceder más adecuado. 

 Las maniobras de carga y descarga mediante plano inclinado, (con dos portes 

inclinados, por ejemplo), será gobernada desde la caja del camión por un mínimo de dos 

operarios mediante soga de descenso. En el entorno del final del plano no habrá nunca 

personas, en prevención de lesiones por descontrol durante el descenso. 

 El colmo máximo permitido para materiales sueltos no superará la pendiente ideal del 

5% y se cubrirá con una lona, en previsión de desplomes. 

 Las cargas se instalarán sobre la caja de forma uniforme compensando los pesos, de 

la manera más uniformemente repartida posible. 

 El gancho de la grúa auxiliar, estará dotado de pestillo de seguridad. 

 A las cuadrillas encargadas de la carga y descarga de los camiones, se les hará 

entrega de la siguiente normativa de seguridad. 

 

3.4.4. PEQUEÑO DÚMPER DE OBRA O MOTOVOLQUETE 

ANÁLISIS DE RIESGOS 

- Caídas de personas desde la máquina. 

- Caída de personas al mismo nivel. 

- Inhalación de polvo 

- Ruido 

- Atropello durante las maniobras 

- Atropellos y choques por circulación de vehículos en carril lateral. 

- Atrapamientos 

- Vuelcos 
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  ANEJO Nº13.- ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD. 

- Proyección de partículas 

MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES COLECTIVAS 

 Con el vehículo cargado deben bajarse las rampas de espaldas a la marcha, despacio 

y evitando frenazos bruscos. 

 Debería prohibirse circular por pendientes o rampas superiores al 20% en terrenos 

húmedos y al 30% en terrenos secos. 

 Es recomendable establecer unas vías de circulación cómodas y libres de obstáculos, 

señalizando las zonas peligrosas. 

 Debe prohibirse circular sobre los taludes. 

 En las rampas por las que circulen estos vehículos existirá al menos un espacio libre 

de 70 cm. sobre las partes más salientes de los mismos. 

 Cuando se deje estacionado el vehículo se parará el motor y se accionará el freno de 

mano. Si está en pendiente, además se calzarán las ruedas. 

Descarga 

 En el vertido de tierras, u otro material, junto a zanjas y taludes deberá colocarse un 

tope que impida el avance del dumper más allá de una distancia prudencial al borde del 

desnivel, teniendo en cuenta el ángulo natural del talud. 

 Si la descarga es lateral, dicho tope se prolongará en el extremo más próximo al 

sentido de circulación 

Carga 

 Se revisará la carga antes de iniciar la marcha, observando su correcta disposición y 

que no provoque desequilibrio en la estabilidad del dumper. 

 Las cargas serán apropiadas al tipo de volquete disponible y nunca dificultarán la 

visión del conductor. 

 Cuando el vehículo disponga de dispositivo de enganche para remolque se 

mantendrá inmovilizado mientras dure la operación nombrada. 

 Resulta demasiado habitual ver personas sin cualificar hacer uso del dumper, 

alentadas por su fácil manejo, lo que es causa de frecuentes accidentes; por ello, es necesario 

que el conductor del vehículo posea el permiso de conducir clase B2. 

 El conductor del dúmper no debe permitir el transporte de pasajeros sobre el mismo, 

estará directamente autorizado por persona responsable para su utilización y deberá cumplir 

las normas de circulación establecidas en el recinto de la obra y, en general, se atendrá al 

Código de Circulación. 
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 En caso de cualquier anomalía observada en su manejo se pondrá en conocimiento 

de su inmediato superior, con el fin de que se tomen las medidas necesarias para subsanar 

dicha anomalía. 

 Nunca se parará el motor empleando la palanca del descompresor. 

Mantenimiento y conservación 

 El dumper suele estar sometido a duros trabajos e intensa actividad, sufriendo algunas 

de sus partes mayor desgaste que otras. Una medida preventiva es la de conservar los frenos 

siempre en buen estado, teniendo como norma revisarlos después del paso sobre barrizales. 

 Deberían prohibirse las reparaciones improvisadas en la obra y obligar a que sean 

realizadas por personal especializado. 

 La revisión general del vehículo y su mantenimiento deben seguir las instrucciones 

marcadas por el fabricante. Es aconsejable la existencia de un manual de mantenimiento 

preventivo en el que se indiquen las verificaciones, lubricación y limpieza a realizar 

periódicamente en el vehículo. 

Los motovolquetes contarán con: 

- Pórtico de seguridad que proteja el puesto de conducción. 

- Cinturón de seguridad y el correspondiente dispositivo de sujección. 

- Arranque eléctrico. 

- Bocina, y avisador acústico de marcha atrás. 

- Luces de marcha atrás. 

- Espejos retrovisores. 

- Sistema de iluminación y rotativo luminosos. 

- Asiento anatómico. 

 

3.4.5. CAMIÓN GRÚA 

ANÁLISIS DE RIESGOS 

 Vuelco y Atrapamientos, Caídas a distinto y al mismo nivel, Atropello de personas, 

Golpes, Desplome de cargas, Contacto eléctricos, Caídas al subir o bajar de la cabina, 

Quemaduras. 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

 Se comprobará el correcto apoyo de los gatos estabilizadores antes de entrar en 

servicio la grúa autopropulsada. 
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 Se dispondrá en obra de una partida de tablones de 9 cm., de espesor (o placas de 

palastro), para ser utilizada como plataformas de reparto de cargas de los gatos 

estabilizadores en el caso de tener que fundamentar sobre terrenos blandos. 

 Las maniobras de carga (o de descarga), estarán siempre guiadas por un especialista, 

en previsión de los riesgos por maniobras incorrectas. 

 El gruísta tendrá la carga suspendida siempre a la vista. Si esto no fuere posible, las 

maniobras estarán expresamente dirigidas por un señalista 

 Se prohíbe expresamente, sobrepasar la carga máxima admitida por el fabricante, en 

función de la longitud en servicio del brazo. Se prohíbe utilizar la grúa para arrastrar las cargas 

o realizar tirones sesgados de la carga. 

 Se prohíbe permanecer o realizar trabajos en un radio de 5 m (como norma general), 

en torno a la grúa autopropulsada o camión – grúa, en prevención de accidentes. 

 Se prohíbe permanecer o realizar trabajos dentro del radio de acción de cargas 

suspendidas, en prevención de accidentes. 

 No liberar los frenos de la máquina en posición parada sin antes haber instalado los 

calzos / tacos de inmovilizadores de las ruedas. 

 Antes de iniciar las maniobras de carga se instalarán calzos inmovilizadores en las 

cuatro ruedas y los gatos estabilizadores. 

 Los ganchos de cuelgue estarán dotados de pestillos de seguridad. Y los accesorios 

de izado serán los apropiados a la carga a izar y a las condiciones especificadas por la ficha 

técnica de la máquina. 

 Se prohíbe realizar suspensión de cargas de forma lateral cuando la superficie de 

apoyo del camión esté inclinada hacia el lado de la carga, en previsión de los accidentes por 

vuelco. 

 Se prohíbe estacionar (o circular con), el camión grúa a distancias inferiores a 2 m., 

(como norma general), del corte del terreno, en previsión de los accidentes por vuelco. 

 Las cargas en suspensión, para evitar golpes y balanceos se guiarán mediante cabos 

de gobierno. 

 El conductor del camión grúa estará en posesión del certificado de capacitación que 

acredite su pericia. 

PROTECCIONES COLECTIVAS ESPECÍFICAS PARA LA MÁQUINA 

 El gancho (o el doble gancho), dotado de pestillo (o pestillos), de seguridad y 

Correcto apoyo de los gatos estabilizadores antes de entrar en servicio. 
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3.4.6. CAMIÓN HORMIGONERA 

ANÁLISIS DE RIESGOS 

- Atropello de personas. 

- Colisión con otras máquinas (movimiento de tierras, camiones, etc.). 

- Vuelco del camión (terrenos irregulares, embarrados, etc.). 

- Caída en el interior de zanjas (cortes de taludes, media ladera, etc.). 

- Deslizamientos en trabajos a borde de talud. 

- Caída de personas desde el camión. 

- Golpes por el manejo de las canaletas (empujones a los operarios guía que pueden 

caer). 

- Caída de objetos sobre el conductor durante las operaciones de vertido o de limpieza 

- Golpes por el cubilote del hormigón. 

- Atrapamientos durante el despliegue, montaje y desmontaje de las canaletas. 

- Las derivadas del contacto con hormigón. 

- Sobreesfuerzos. 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

 Las rampas de acceso a los tajos no superarán la pendiente del 20 % (como norma 

general), en prevención de atoramientos o vuelco de los camiones hormigonera. 

 La limpieza de la cuba y canaletas se efectuará en lugares definidos para tal labor, en 

prevención de riesgos por la realización de trabajos en zonas próximas. 

 La puesta en estación y los movimientos del camión-hormigonera durante las 

operaciones de vertido, serán dirigidos por un señalista, en prevención de los riesgos por 

maniobras incorrectas. 

 Las operaciones de vertido a lo largo de cortes en el terreno se efectuarán sin que las 

ruedas de los camiones-hormigoneras sean inferiores en 2 m., la distancia hasta el borde. 

 A los conductores de los camiones-hormigoneras se les entregará la normativa de 

seguridad. 

 

3.4.7.  CORTADORA DE PAVIMENTO 

ANÁLISIS DE RIESGOS 

- Cortes y golpes. 

- Atrapamiento por y entre las partes móviles 

- Contactos eléctricos directos e indirectos 
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- Sobreesfuerzos. 

- Generación de polvo 

- Generación de ruido. 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

 La máquina será manejada por personal instruido en el manejo de la misma en 

prevención de accidentes por impericia. 

 Todas las partes móviles y elementos de transmisión móviles permanecerán 

protegidos mediante carcasas. 

 No se realizarán ajustes, cambio de cuchilla y otras operaciones de mantenimiento 

con la máquina en funcionamiento. 

 No se anularán los sistemas de seguridad 

 Se emplearán protectores auditivos y mascarilla durante su manejo. 

 

 

3.4.8.  FRESADORA 

ANÁLISIS DE RIESGOS 

- Caídas de personas desde la máquina. 

- Caída de personas al mismo nivel. 

- Inhalación de polvo durante el fresado 

- Ruido 

- Atropello durante las maniobras 

- Atropellos y choques por circulación de vehículos en carril lateral. 

- Atrapamientos 

- Proyección de partículas 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

 No se permite la permanencia sobre la máquina en marcha a otra persona que no sea 

su conductor, para evitar accidentes por caída. 

 Las maniobras de aproximación y vertido de la cinta transportadora a camión 

volquete, estarán dirigidas por un especialista, en previsión de los riesgos por impericia. 

 Todos los operarios de auxilio quedarán en posición en la cuneta lo más alejados de 

la máquina durante las operaciones de fresado y circulación de cintas al volquete, en 

prevención de proyección de partículas, de exposición a ruido, en prevención de los riesgos 
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por atropamiento y atropello durante las maniobras de coordinación entre la fresadora y 

volquetes de recogida de material fresado saliente de las cintas. 

 Se prohíbe expresamente, el acceso de operarios a la máquina en movimiento. 

 No se anularán las protecciones colectivas y propias de la máquina. 

 El operador de la máquina contará con protectores auditivos. 

 Las operaciones de manteniendo se efectuarán con la máquina en parada, y los 

mecanismos parados, cinta, dientes de la fresa, etc. no se manipulará sobre los elementos y 

accesorios propios del equipo mientras no se haya parado todo el conjunto del mecanismo de 

la máquina. 

PROTECCIONES COLECTIVAS ESPECÍFICAS PARA LA MÁQUINA 

 Todas las plataformas de estancia o para seguimiento y ayuda al fresado, estarán 

bordeadas de barandillas tubulares en prevención de las posibles caídas, formadas por 

pasamanos de 100 cm. de altura barra intermedia y rodapié de 15 cm. desmontable para 

permitir una mejor limpieza. 

 La maquinaria dispondrá de dispositivos de protección en todos los elementos 

móviles de la misma: carcasas protectoras de las partes móviles, dispositivos de parada 

automática de emergencia, dispositivos acústicos de aviso de retroceso, etc. 

 

3.4.9. EXTENDEDORA DE PRODUCTOS BITUMINOSOS 

ANÁLISIS DE RIESGOS 

- Caídas de personas desde la máquina. 

- Caída de personas al mismo nivel. 

- Los derivados de los trabajos realizados bajo altas temperaturas, (suelo calientes + 

radiación solar + vapor). 

- Los derivados de la inhalación de vapores de betún asfáltico, (nieblas de humos 

asfálticos). 

- Quemaduras. 

- Sobreesfuerzos, (apaleo circunstancial). 

- Atropello durante las maniobras de acoplamiento de los camiones de transporte de 

aglomerado asfáltico con la extendedora. 

- Atropellos por circulación de vehículos en carril lateral. 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

 

 

   FECHA : 26/01/2018   VISADO : 63180008PC/1

 

   Colegiado : 20928 BERTA CALDERA  MONTALVO

 

   Título del Trabajo : PROYECTO MODIFICACIÓN DEL ACCESO

EXISTENTE EN LA CTRA. CONVENCIONAL N-630 EN EL P.K. 625+695,

MARGEN DERECHA, SENTIDO GIJÓN-SEVILLA, EN EL T.M. DE MÉRIDA

                               VISADO



 

 
 

Consultoría. Dirección Integrada de Proyectos 
 

 

 
 
PROYECTO  MODIFICACIÓN DEL ACCESO EXISTENTE EN LA CTRA. CONVENCIONAL N-630 EN EL PK 625+695, 
MARGEN DERECHA SENTIDO GIJÓN-SEVILLA, EN EL T.M. DE MÉRIDA. 
DICIEMBRE  2017   Página 48 de 71 
   

  ANEJO Nº13.- ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD. 

 No se permite la permanencia sobre la extendedora en marcha a otra persona que no 

sea su conductor, para evitar accidentes por caída. 

 Las maniobras de aproximación y vertido de productos asfálticos en la tolva, estarán 

dirigidas por un especialista, en previsión de los riesgos por impericia. 

 Todos los operarios de auxilio quedarán en posición en la cuneta por delante de la 

máquina durante las operaciones de llenado de la tolva, en prevención de los riesgos por 

atropamiento y atropello durante las maniobras. 

 Los bordes laterales de la extendedora, en prevención de atropamientos, estarán 

señalizados a bandas amarillas y negras alternativas. 

 Se prohíbe expresamente, el acceso de operarios a la regla vibrante durante las 

operaciones de extendido, en prevención de accidentes. 

 Sobre la máquina junto a los lugares de paso y en aquellos con riesgo específico, se 

adherirán las siguientes señales: 

 Peligro substancias calientes (“peligro, fuego”). 

 Rótulo: NO TOCAR, ALTAS TEMPERATURAS. 

 Protecciones Colectivas específicas para la máquina 

 Todas las plataformas de estancia o para seguimiento y ayuda al extendido asfáltico, 

estarán bordeadas de barandillas tubulares en prevención de las posibles caídas, formadas 

por pasamanos de 100 cm. de altura barra intermedia y rodapié de 15 cm. desmontable para 

permitir una mejor limpieza. 

 Las botellas de gas se ubicarán en un lugar habilitado para ello, sujetas mediante 

bastidores, cadenas, o barandillas de altura al menos 2/3 de la altura de las botellas. 

 La maquinaria dispondrá de dispositivos de protección en todos los elementos 

móviles de la misma. 

3.4.10. BARREDORA 

ANÁLISIS DE RIESGOS 

- Atropello (por mala visibilidad, velocidad inadecuada, etc.) 

- Deslizamientos incontrolados. 

- Máquinas en marcha fuera de control (abandono de la cabina de mando sin 

desconectar la máquina e instalar los tacos). 

- Vuelco. 

- Caída por pendientes (trabajos al borde de taludes, cortes). 

- Colisión contra otros vehículos. 

- Incendio. 
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- Quemaduras (trabajos de mantenimiento). 

- Atropamiento (trabajos de mantenimiento). 

- Proyección de objetos. 

- Caídas de personas desde la máquina. 

- Golpes. 

- Ruido propio y ambiental (trabajo al unísono de varias máquinas). 

- Los derivados de los trabajos realizados en ambientes pulverulentos (afecciones 

respiratorias). 

- Los derivados de la realización de los trabajos en condiciones meteorológicas 

extremas. 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

 A los maquinistas se les comunicará por escrito la normativa preventiva, antes del 

inicio de los trabajos. De la entrega quedará constancia escrita a disposición de la Dirección 

Facultativa (o Jefatura de Obra). 

 Los caminos de circulación interna de la obra, se trazarán y señalizarán. 

 Los caminos de circulación interna de la obra, se cuidarán para evitar blandones y 

embarramientos excesivos que mermen la seguridad de la circulación de la maquinaria. 

 Los vehículos y maquinaria utilizados estarán dotados de póliza de seguro con 

responsabilidad civil ilimitada. 

 Al circular cuesta abajo debe estar metida una marcha nunca se realizará en punto 

muerto. 

 Antes de arrancar el motor debe comprobar que todos los mandos están en su 

posición correcta, para evitar puestas en marcha intempestivas. 

 Todos los elementos móviles, poleas, cadenas y correas de transmisión, tendrán la 

adecuada protección para evitar los atropamientos. 

 No se harán “ajustes” con la máquina en movimiento. 

 La máquina si tiene que circular por la vía pública cumplirá las disposiciones legales 

necesarias para estar autorizadas para circular por vía pública. 

 Se revisarán periódicamente todos los puntos de escape del motor para evitar que en 

la cabina se reciban gases nocivos. 

 No se admitirá la permanencia de personal junto a la cuchilla en las operaciones de 

avance y colocación y/o retirada de estacas de replanteo. 

3.4.11.  RODILLO VIBRANTE AUTOPROPULSADO 
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ANÁLISIS DE RIESGOS 

- Atropello, (por mala visibilidad, velocidad inadecuada, etc.). 

- Máquina en marcha fuera de control. 

- Vuelco, (por fallo de terreno o inclinación excesiva). 

- Caída por pendientes. 

- Choque contra otros vehículos, (camiones, otras máquinas). 

- Incendio, (mantenimiento). 

- Quemadura, (mantenimiento). 

- Caída de personas al subir o bajar de la máquina. 

- Ruido. 

- Vibraciones. 

- Los derivados de trabajos continuados y monótonos. 

- Los derivados del trabajo realizado en condiciones meteorológicas duras. 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

 Se entregará a la subcontrata que deba manejar este tipo de máquinas, las normas y 

exigencias de Los conductores de los rodillos serán operarios de probada destreza en el 

manejo de estas máquinas, en prevención de los riesgos por impericia. 

 A los conductores de los rodillos se les hará entrega de la normativa preventiva. Del 

recibí se dará cuenta a la Dirección Facultativa, (o Jefatura de Obra). 

 Las compactadoras a utilizar en esta obra estarán dotadas de cabinas antivuelco y 

antiimpactos. 

 Las cabinas antivuelco serán las indicadas específicamente para este modelo de 

máquina por el fabricante. 

 La cabinas antivuelco utilizadas no presentarán deformaciones por haber resistido 

algún vuelco. 

 Las compactadoras a utilizar en esta obra, estarán dotadas de un botiquín de primeros 

auxilios, ubicado de forma resguardada para conservarlo limpio. 

 Se prohíbe expresamente el abandono del rodillo vibrante con el motor en marcha. 

 Se prohíbe el transporte de personas ajenas a la conducción sobre el rodillo. 

 Se prohíbe el acceso a la conducción con vestimentas sin ceñir, cadenas, pulseras, 

anillos, relojes, porque pueden engancharse en los salientes o en los controles. 

 Los rodillos utilizados en esta obra, estarán dotados de luces de marcha adelante y de 

retroceso. 
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 Se prohíbe la permanencia de operarios en el tajo de rodillos, en prevención de 

atropellos. 

 Se prohíbe expresamente dormitar a la sombra proyectada por el rodillo vibrante en 

estación, en prevención de accidentes. 

3.4.12. RODILLO COMPACTADOR DE NEUMÁTICOS 

ANÁLISIS DE RIESGOS 

- Atropello, (por mala visibilidad, velocidad inadecuada, etc.). 

- Máquina en marcha fuera de control. 

- Vuelco, (por fallo de terreno o inclinación excesiva). 

- Caída por pendientes. 

- Choque contra otros vehículos, (camiones, otras máquinas). 

- Incendio, (mantenimiento). 

- Quemadura, (mantenimiento). 

- Caída de personas al subir o bajar de la máquina. 

- Ruido. 

- Vibraciones. 

- Los derivados de trabajos continuados y monótonos. 

- Los derivados del trabajo realizado en condiciones meteorológicas duras. 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

 Se entregará a la subcontrata que deba manejar este tipo de máquinas, las normas y 

exigencias de los conductores de los rodillos serán operarios de probada destreza en el 

manejo de estas máquinas, en prevención de los riesgos por impericia. 

 A los conductores de los rodillos se les hará entrega de la normativa preventiva. Del 

recibí se dará cuenta a la Dirección Facultativa, (o Jefatura de Obra). 

 Las compactadoras a utilizar en esta obra estarán dotadas de cabinas antivuelco y 

antiimpactos. 

 Las cabinas antivuelco serán las indicadas específicamente para este modelo de 

máquina por el fabricante. 

 La cabinas antivuelco utilizadas no presentarán deformaciones por haber resistido 

algún vuelco. 

 Las compactadoras a utilizar en esta obra, estarán dotadas de un botiquín de primeros 

auxilios, ubicado de forma resguardada para conservarlo limpio. 

 Se prohíbe expresamente el abandono del rodillo vibrante con el motor en marcha. 
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  ANEJO Nº13.- ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD. 

 Se prohíbe el transporte de personas ajenas a la conducción sobre el rodillo. 

 Se prohíbe el acceso a la conducción con vestimentas sin ceñir, cadenas, pulseras, 

anillos, relojes, porque pueden engancharse en los salientes o en los controles. 

 Los rodillos utilizados en esta obra, estarán dotados de luces de marcha adelante y de 

retroceso. 

 Se prohíbe la permanencia de operarios en el tajo de rodillos, en prevención de 

atropellos. 

 Se prohíbe expresamente dormitar a la sombra proyectada por el rodillo vibrante en 

estación, en prevención de accidentes. 

3.4.13. RODILLOS Y COMPACTADORES MANUALES 

ANÁLISIS DE RIESGOS 

- Atrapamientos o aplastamientos en los pies 

- Golpes 

- Vibraciones 

- Proyección de partículas 

- Sobreesfuerzos 

- Ruido 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

 Los trabajadores encargados de esta maquinaria estarán formados e informados 

sobre su manejo y mantenimiento. 

 Se evitarán efectuar tirones del equipo en prevención de sobreesfuerzos 

 Se evitará caminar precipitadamente con el equipo en funcionamiento, el 

procedimiento de compactación se efectuará de forma que se avance con el equipo hacia 

delante evitando desplazamientos en retroceso, para completar o efectuar una correcta 

compactación se efectuarán diversas pasadas pero en sentido de avance. 

 Queda prohibido apoyar los pies sobre el rodillo o sobre la placa compactadora o 

empujar el equipo con los pies en evitación de atrapamientos o aplastamientos. 

 Si se precisarán efectuar largas tareas de compactación se establecerán turnos para 

relevar al personal encargado de los trabajos intentando no superar más de su uso durante 

más de 1,5 horas de forma continuada. 

 Se emplearán los epi’s necesarios indicativos en las instrucciones de uso y 

mantenimiento del propio equipo. 

 Estos equipos dispondrán de marcado CE. 
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  ANEJO Nº13.- ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD. 

 Se coordinarán estos trabajos con otras actuaciones anexas o simultáneas para evitar 

riesgos añadidos. 

 

3.4.14.  CAMIÓN CUBA DE RIEGO EMULSIÓN 

ANÁLISIS DE RIESGOS 

- Máquinas en marcha fuera de control (abandono de la cabina de mando sin 

desconectar la máquina). 

- Colisión contra otros vehículos. 

- Incendio. 

- Atropamiento (trabajos de mantenimiento). 

- Salpicaduras de emulsión. 

- Inhalación de sustancias tóxicas. 

- Afecciones en la piel por dermatitis de contacto. 

- Quemaduras físicas y químicas. 

- Caídas de objetos y/o máquinas. 

- Caídas de personas al mismo nivel. 

- Contactos eléctricos indirectos. 

- Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. 

- Cuerpos extraños en ojos. 

- Sobreesfuerzos. 

- Ruido. 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

 Se entregará a la subcontrata que deba manejar este tipo de máquinas, las normas y 

exigencias de seguridad que les afecten específicamente según el Plan de Seguridad. 

 Se comunicará por escrito a los maquinistas, la normativa de actuación preventiva. De 

la entrega, quedará constancia escrita a disposición de la Dirección Facultativa (o Jefatura de 

Obra). 

 Los caminos de circulación interna de la obra se cuidarán para evitar blandones y 

barrizales excesivos. 

 Se revisarán periódicamente todos los puntos de escape del motor para evitar que en 

la cabina se reciban gases nocivos, y pudiendo generarse además riesgo de explosión y/o 

incendio. 

 Los vehículos a utilizar en esta obra estarán dotados de un botiquín portátil de 

primeros auxilios, ubicado de forma resguardada para conservarlo limpio. 
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  ANEJO Nº13.- ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD. 

 Se prohíbe en esta obra que los conductores abandonen los camiones con el motor 

en marcha. 

 Se prohíbe el transporte de personas en el interior de la cabina en número superior al 

de asientos disponibles 

 Los camiones a utilizar en esta obra, estarán dotados de un extintor, timbrado y con 

las revisiones al día. 

 Se prohíbe el acceso a la cabina de mando, utilizando vestimentas sin ceñir y joyas 

(cadenas, relojes o anillos), que puedan engancharse en los salientes y en los controles. 

 Se prohíbe encaramarse sobre el camión durante la realización de cualquier 

movimiento. 

 Los camiones a utilizar en esta obra estarán dotados de luces y bocinas de retroceso. 

 Se prohíbe estacionar los vehículos en esta obra a menos de tres metros (como norma 

general), del borde de barrancos, hoyos, trincheras, zanjas, etc., para evitar el riesgo de 

vuelcos por fatiga del terreno. 

 Se prohíbe realizar trabajos en esta obra en proximidad de los camiones en 

funcionamiento. 

 En prevención de vuelcos por deslizamiento, se señalizarán los bordes superiores de 

los taludes que deban ser transitados mediante cuerda de banderolas o balizas, ubicadas a 

una distancia no inferior a los 2 m., (como norma general), del borde. 

 Antes del inicio de trabajos, al pie de los taludes ya construidos (o de bermas), de la 

obra, se inspeccionarán aquellos materiales (árboles, arbustos, rocas), inestables, que 

pudieran desprenderse accidentalmente sobre el tajo. 

3.4.15.  MÁQUINA DE PINTURA DE MARCAS VIALES 

ANÁLISIS DE RIESGOS 

- Afecciones en la piel por dermatitis de contacto. 

- Caídas de objetos y/o máquinas. 

- Caídas de personas al distinto nivel y desde la máquina. 

- Contactos eléctricos indirectos. 

- Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. 

- Sobreesfuerzos. 

- Ruido. 

- Aplastamientos. 

- Atrapamientos. 

- Atropellos y/o colisiones. 
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  ANEJO Nº13.- ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD. 

- Inhalación de sustancias tóxicas 

- Salpicaduras y proyecciones de productos químicos (pinturas, disolventes, etc.) 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

 Se entregará a la subcontrata que deba manejar este tipo de máquinas, las normas y 

exigencias de seguridad que les afecten específicamente según el Plan de Seguridad. 

 Se comunicará por escrito a los maquinistas, la normativa de actuación preventiva. De 

la entrega, quedará constancia escrita a disposición de la Dirección Facultativa (o Jefatura de 

Obra). 

 Todos los elementos móviles, poleas, cadenas y correas de transmisión, tendrán la 

adecuada protección para evitar los atrapamientos. 

 No se harán “ajustes” con la máquina en movimiento. 

 Protegerse con guantes si hay que manipular productos químicos abrasivos. Utilizar 

gafas antiproyecciones. 

 

3.4.16. GRUPOS ELECTRÓGENOS 

ANÁLISIS DE RIESGOS 

- Cortes y golpes en el transporte y montaje. 

- Contactos eléctricos: Directos y/o Indirectos 

- Incendio. 

- Caídas al mismo o a distinto nivel. 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

 El arrastre directo para ubicación del generador por los operarios, se realizará a una 

distancia nunca inferior a los 2 metros (como norma general), del borde de coronación de 

cortes y taludes, en prevención del riesgo de desprendimiento de la cabeza del talud por 

sobrecarga. 

 El transporte en suspensión, se efectuará mediante un eslingado a cuatro puntos del 

generador, de tal forma que quede garantizada la seguridad de la carga. 

 El generador a utilizar en esta obra, quedará en estación con la lanza de arrastre en 

posición horizontal (entonces el aparato en su totalidad esta nivelado sobre la horizontal), con 

las ruedas sujetas mediante tacos antideslizamientos. Si la lanza de arrastre carece de rueda o 

de pivote de nivelación se le adaptará mediante un suplemento firme y seguro. 
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  ANEJO Nº13.- ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD. 

 La zona dedicada en esta obra para la ubicación del generador, quedará acordonada 

en un radio de 4 m. (como norma general), en su entorno, instalándose señales de “obligatorio 

el uso de protectores auditivos” y “peligro por contacto eléctrico” para sobrepasar la línea de 

limitación. 

 Las operaciones de abastecimiento de combustibles y aceites se efectuarán con el 

motor parado, en prevención de incendios o de explosión. 

 Las carcasas protectoras de los generadores a utilizar en esta obra, estarán siempre 

instaladas en posición de cerradas, en prevención de posibles atrapamientos, ruido y contacto 

eléctrico. 

 Se mantendrá en todo momento durante el funcionamiento del grupo generador 

conectada a tierra la toma de puesta a tierra. 

3.4.17.  COMPRESOR 

ANÁLISIS DE RIESGOS 

- Proyección de aire y partículas por rotura de manguera. 

- Desprendimiento durante el transporte en suspensión. 

- Los derivados de la emanación de gases tóxicos. 

- Incendio. 

- Atrapamiento de personas. 

- Vuelco. 

- Rotura de la manguera de presión. 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

 El arrastre directo para ubicación del compresor por los operarios, se realizará a una 

distancia nunca inferior a los 2 metros (como norma general), del borde de coronación de 

cortes y taludes, en prevención del riesgo de desprendimiento de la cabeza del talud por 

sobrecarga. 

 El transporte en suspensión, se efectuará mediante un eslingado a cuatro puntos del 

compresor, de tal forma que quede garantizada la seguridad de la carga. 

 El compresor a utilizar en esta obra, quedará en estación con la lanza de arrastre en 

posición horizontal (entonces el aparato en su totalidad esta nivelado sobre la horizontal), con 

las ruedas sujetas mediante tacos antideslizamientos. Si la lanza de arrastre carece de rueda o 

de pivote de nivelación se le adaptará mediante un suplemento firme y seguro. 

 Los compresores a utilizar en esta obra, serán de los llamados “silenciosos” en la 

intención de disminuir la contaminación acústica. 
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  ANEJO Nº13.- ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD. 

 La zona dedicada en esta obra para la ubicación del compresor, quedará acordonada 

en un radio de 4 m. (como norma general), en su entorno, instalándose señales de “obligatorio 

el uso de protectores auditivos” para sobrepasar la línea de limitación. 

 Caso de uso de compresores no silenciosos, estos se ubicarán a una distancia 

mínima del tajo de martillos (o de vibradores), no inferior a 15 m., (como norma general). 

 Las operaciones de abastecimiento de combustibles se efectuarán con el motor 

parado, en prevención de incendios o de explosión. 

 Las mangueras a utilizar en esta obra, estarán siempre en perfectas condiciones de 

uso, es decir, sin grietas o desgastes que puedan predecir un reventón. 

 El Encargado o Capataz, controlará el estado de las mangueras, comunicando los 

deterioros detectados diariamente con el fin de que sean subsanados. 

 Los mecanismos de conexión o de empalme, estarán recibidos a las mangueras 

mediante racores de presión según cálculo. 

 Las mangueras de presión se mantendrán elevadas a 4 o más metros de altura en los 

cruces sobre los caminos de la obra. 

 

3.4.18.  HORMIGONERA ELÉCTRICA 

ANÁLISIS DE RIESGOS 

- Atrapamiento (paletas, engranajes, etc.). 

- Contactos con la energía eléctrica. 

- Sobreesfuerzos. 

- Golpes por elementos móviles. 

- Polvo ambiental. 

- Ruido ambiental. 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

 Las hormigoneras no se ubicarán a distancias inferiores a tres metros (como norma 

general), del borde de (excavación, zanja, vaciado y asimilables), para evitar los riesgos de 

caída a otro nivel. 

 Las hormigoneras no se ubicarán en el interior de zonas batidas por cargas 

suspendidas del gancho de la grúa, para prevenir los riesgos por derrames o caídas de la 

carga. 

PROTECCIONES COLECTIVAS ESPECÍFICAS DE LA MÁQUINA 
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  ANEJO Nº13.- ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD. 

 Las hormigoneras a utilizar en esta obra, estarán dotadas de freno de basculamiento 

del bombo, para evitar los sobreesfuerzos y los riesgos por movimientos descontrolados. 

 La alimentación eléctrica se realizará de forma aérea a través del cuadro auxiliar, en 

combinación con la tierra y los disyuntores del cuadro general (o de distribución), eléctrico, 

para prevenir los riesgos de contacto con la energía eléctrica. 

 Las carcasas y demás partes metálicas de las hormigoneras pateras estarán 

conectadas a tierra. 

3.4.19. MÁQUINA DE CORTE RADIAL 

ANÁLISIS DE RIESGOS 

- Cortes y golpes. 

- Proyección de partículas y/o fragmentos de elementos que se procede a cortar 

(madera, elementos de hormigón, ferralla., etc.). 

- Contactos eléctricos indirectos. 

- Generación de polvo y ruido. 

- Sobreesfuerzos. 

- Vibraciones. 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

 Antes del inicio de los trabajos se revisará el correcto estado de las mangueras y 

conexiones eléctricas, en prevención de proyecciones y contactos eléctricos. 

 Se hará uso en todo momento de gafas de protección ocular durante el manejo de la 

radial. 

 Se dispondrá de mesas de trabajo adecuadas dotadas de elementos de sujeción 

(mordazas, tornos, etc.) para el correcto amarre de las piezas a cortar, evitando tener que 

sujetar las piezas dejándolas apoyadas sobre el suelo, tablones u otros elementos y 

pisándolas. 

3.5.   RIESGOS Y MEDIDAS PREVENTIVAS SEGÚN LAS HERRAMIENTAS A UTILIZAR 

 Nivel, Regla, Escuadra, Pico, Pala, Azada, Rastrilla, Sierra de Arco y Serrucho, 

Tenazas, Martillos, Alicates, taladro, amoladora, etc. 

ANÁLISIS DE RIESGOS 

- Caídas 

- Caída de objetos 
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  ANEJO Nº13.- ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD. 

- Cuerpos extraños en ojos 

- Sobreesfuerzos 

- Cortes 

- Quemaduras 

- Golpes 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

 Antes del inicio de los trabajos se comprobará el anclaje, seguridad y estado de los 

mangos. 

 Se prohíbe la utilización de herramientas para trabajos no adecuados a las mismas. 

 Es obligatoria la utilización de prendas de protección adecuadas, especialmente gafas 

de seguridad o pantallas faciales de rejilla metálica o policarbonato. 

 Periódicamente se eliminarán las rebabas de las cabezas y filos de corte de 

herramientas como cinceles y similares y se revisaran los filos de corte. 

 Durante las operaciones de golpeo en las cabezas, la herramienta y el material 

deberán quedar adecuadamente fijados. 

 La calidad del material será la adecuada para la tarea a realizar. 

 

 Las herramientas se revisarán periódicamente respecto a su estado y mantenimiento 

desechándose las que presente rajas o fisuras. 

 Las herramientas serán tratadas con el cuidado que su correcta manipulación exige. 

 Las herramientas no se lanzarán, sino que se entregarán en la mano. 

 Las sierras y serruchos presentarán sus dientes bien afilados y triscados. Las hojas 

deberán estar bien templadas y correctamente tensadas. 

 Durante el corte y manipulación de las madera con nudos se extremarán las 

precauciones por su fragilidad. 

 Durante el empleo de alicates y tenazas, y para cortar alambre, se girará la 

herramienta en plano perpendicular al alambre, sujetando uno de los lados y no imprimiendo 

movimientos laterales. No se empleará este tipo de herramienta para golpear. 

 En trabajos de corte en que los recortes sean pequeños, es obligatorio el uso de gafas 

de protección contra proyección de partículas. 

 Si la pieza a cortar es de gran volumen, se deberá planificar el corte de forma que el 

abatimiento no alcance al operario o sus compañeros. 

 Durante el afilado de éstas herramientas se usarán guantes y gafas de seguridad. 
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 Antes de hacer giros con las herramientas, comprobar que nadie está próximo o 

existan obstáculos. 

 Guardar la distancia de seguridad con otros compañeros. 

3.6.     RIESGOS DE DAÑOS A TERCEROS Y MEDIDAS PREVENTIVAS 

 
ANÁLISIS DE RIESGOS 

 Aparecerán riesgos derivados de la obra, fundamentalmente motivados por el paso de 

vehículos ajenos a la misma, acceso a propiedades particulares y en general por la circulación 

de vehículos y tránsito de personas, y todos aquellos que pudieran derivarse de las 

intromisiones fortuitas de curiosos. Todo ello implica la aparición de los siguientes riesgos: 

- Atropellos por la maquinaria a terceros y colisiones con la maquinaria de obra. 

- Caídas de vehículos por terraplenes y caídas de personas ajenas a la obra al mismo o 

a distinto nivel. 

- Golpes contra objetos. 

- Posibles atrapamientos por y entre las partes móviles de la maquinaria. 

- Asimismo, deberán tenerse en cuenta todos aquellos, que por propia iniciativa, 

puedan ocurrírseles a los mismos (manejo de maquinaria abandonada puntualmente, 

por ejemplo en horas de descanso, etc.) 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

 Se señalizará de acuerdo con la normativa vigente, los enlaces con las carreteras y 

calles, así como todos los tajos en que sea preciso invadir la calzada. Igualmente se 

señalizarán los accesos naturales a la obra, prohibiéndose el paso a toda persona ajena a la 

obra y se procederá al vallado de toda zona de trabajo puntual que entrañe riesgos, como es 

el caso del área de ubicación de las obras de paso, acopios de materiales, instalaciones 

provisionales de obra, etc. 

 Se señalizarán la existencia de zanjas, excavaciones o vaciados menores a 2 m. de 

profundidad, que deban permanecer abiertos, mediante malla plástica de balizamiento, a una 

distancia mínima de seguridad de 1,50 a 2 m. respecto del borde de excavación, para impedir 

el acceso a ellas de toda persona ajena a la obra incluso se dispondrá de protección rígida, 

hincada o sujeta al terreno, con las características de una barandilla reglamentaria, de 90 cm 

de altura, listón intermedio y rodapié, perimetral en excavaciones, vaciados, pozos y zanjas de 

profundidades superiores a 2 m. 

 Se dispondrán planchas de acero de protección en zona de tránsito de maquinaria, 

vehículos de obra o tráfico rodado. 
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 Se señalizará la zona de obras para facilitar el paso al tráfico y a las personas que 

hayan de atravesarla, se tomarán las medidas necesarias para que durante la noche quede la 

obra perfectamente señalizada. Se asegurará el mantenimiento del tráfico en todo momento 

durante la ejecución de las obras, con la señalización necesaria y de acuerdo con la normativa 

vigente. 

 La carretera se mantendrá limpia de tierra, gravillas, polvo y demás productos que 

dificulten el tráfico. 

 En los tajos e dispondrá de señalistas debidamente uniformados (con funda amarilla, 

chaleco reflexivo y señal manual para dirigir el tráfico), el paso será dado alternativamente. 

 Ocasionalmente se producirá una demora de no más de 15 minutos por la carga de 

camiones de obra, o por alguna maniobra de grúa en colocación de estructuras. 

Se señalizarán los tramos en ejecución de la obra disponiendo carteles indicadores, señales 

balizamiento nocturno y las protecciones laterales necesarias. 

 Se acondicionarán pasos, accesos a propiedades particulares para el adecuado 

tránsito de peatones, etc. con la disposición de pasarelas, chapones, pasos de peatones, etc., 

se mantendrán protegidas todas las excavaciones y zanjas y las arquetas y pozos de registro 

con tapas provisionales de resistencia garantizada para el tráfico que vayan a recibir. 

 

 

3.7.     MANEJO DE CARGAS Y PESOS 

 En la obra que nos ocupa gran parte de los trabajos realizados se ejecutan con el 

levantamiento y transporte de pequeñas cargas realizadas por los operarios. Dichas labores 

no entrañan un riesgo directo, pero si importante para la salud de los trabajadores que la 

ejecutan. 

 Es por ello que a continuación se desarrollan indicaciones a la hora de realizar dichos 

trabajos. Todo trabajador debe de ser instruido sobre las indicaciones que a continuación de 

desarrollan. 

Técnicas de elevación 

 Al tener que elevar grandes pesos se debe hacer con los poderosos músculos de las 

piernas y nalgas, partiendo de la posición de cuclillas y manteniendo la parte superior del 

cuerpo erecta y tensa. 
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 Cuando se levante un peso con la espalda debidamente erecta, la pelvis se inclina en 

la articulación de la cadera, manteniéndose rígida o erguida la columna vertebral y en una 

posición estática favorable. 

 La secuencia para levantar un peso será la siguiente: o Poner los pies a los lados de la 

carga con las piernas ligeramente separadas. Adoptar una posición agachada equilibrada, 

enderezar la espalda y tensar los músculos dorsales y abdominales. 

o Elevar la carga mediante el enderezamiento de las piernas. 

o Erguir la parte superior del cuerpo. 

 Cuando se levanta una carga con la espalda encorvada, la columna vertebral forma un 

arco y el eje ventral pasa por el tercio posterior de las vértebras y discos. Así, la presión debida 

a la carga (esfuerzo de compresión) se reparte de forma irregular sobre los dos tercios 

anteriores de la superficie de los discos y el tercio posterior y los músculos de la espalda 

sufren el esfuerzo de la tracción. 

 Cuando la carga se levanta con la espalda erecta, el esfuerzo de compresión se 

distribuye favorablemente sobre la superficie total de vértebras y discos. En este caso, la 

espina dorsal es afianzada por todas partes por los músculos. Sólo estará sometida al 

esfuerzo de compresión, ya que los músculos absorberán las fuerzas de la inclinación. La 

presión en los discos resulta así alrededor de un 20% menor que con la espalda curvada. 

 Las diferencias entre una forma y otra de izar son notables al comparar las tensiones 

marginales (esfuerzos de tracción o compresión por unidad de superficie). Estas tensiones 

son alrededor de dos veces mayor en la espalda encorvada para igual ángulo de inclinación y 

de tres veces mayor para igual longitud de brazo palanca. 

Posiciones y palancas. 

 Cuando la espalda es encorvada hacia delante o hacia atrás se produce una 

desviación de la columna, sometiendo a los músculos y ligamentos del lado contrario a la 

concavidad a una fuerte tracción y a las aristas de las vértebras y los discos en ese lado 

cóncavo a una sobrepresión. 

 Así quedan eliminadas las reservas elásticas de la columna, siendo recibido de forma 

brusca cualquier esfuerzo repentino y suplementario (pérdida de equilibrio, resbalones, 

levantamiento de pesos de forma brusca), con lo que aumenta el riesgo de lesión. 

 Así pues, el levantamiento y traslado de cargas, tirar o empujar carretillas o 

contenedores, la subida por escaleras con carga, etc, deberá hacerse sin brusquedades y con 

sumo cuidado, evitando siempre el arqueo peligroso de la espalda con la concavidad en la 

parte posterior. 
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 Durante el trabajo no debe deformarse la columna hacia atrás, hacia delante o 

alrededor de su eje y nunca el levantamiento o descenso de cargas se ligera a la torsión del 

tronco. 

 Hay que tener siempre presente que estas operaciones de levantamiento y traslado de 

cargas exigen una coordinación perfecta de los músculos. Cualquier interferencia o una acción 

negativa del medio ambiente puede entorpecer esta coordinación y pueden aparecer dolores. 

 Se deben evitar las distracciones ante la rigidez de los músculos y tendones por la 

acción del frío, de la humedad y corrientes de aire. 

Reglas de sostenimiento y transporte. 

 En posición de pie el hombre puede colocar cargas a lo largo de importantes 

distancias sin hacerse daño si coloca dichas cargas convenientemente. 

 En el transporte con yugo el consumo de energía es pequeño. Cuando el transporte 

se hace con los brazos a lo largo del cuerpo aumenta el consumo energético en un 10%, 

siendo de un 20% cuando se hace sobre la espalda y de un 70% cuando es sobre el vientre. 

 Este consumo diferente de energía proviene de las diferentes posiciones del centro de 

gravedad de la carga y de la importancia del trabajo estático que se deriva. La carga en la 

columna vertebral y el trabajo estático producido por la carga irán disminuyendo en función de 

la proximidad del centro de gravedad de la carga al eje vertical que pasa por los pies. La 

mayoría de las reglas concernientes al levantamiento de cargas cumplen con este principio, 

siendo esencialmente las siguientes: 

o Transportar la carga manteniéndose erguido. 

o Cargar los cuerpos simétricamente. 

o Soportar la carga con el esqueleto corporal. 

o Aproximar la carga al cuerpo. 

o Elementos auxiliares tales como cinchas, yugos, albardas, etc. 

4. PROTECCIONES COLECTIVAS Y EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 

PROTECCIONES COLECTIVAS 

− Vallas y/o barreras de limitación y protección. 

− Conos. 

− Malla de balizamiento. 

− Señales acústicas y luminosas de aviso en maquinaria. 

− Carcasas de protección de las partes móviles de la maquinaria y equipos. 

− Dispositivos propios de seguridad de las máquinas y equipos. 
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− Interruptores diferenciales. 

− Picas de puesta a tierra. 

− Señales de tráfico, balizas luminosas y barrera plástica tipo new jersey. 

− Señales de seguridad. 

− Riego y barrido. 

− Transformaciones de seguridad, diferenciales, dispositivos de corte. 

− Extintores portátiles. 

− Señalización y delimitación de la zona de trabajos. 

− Dispositivos de corte y cierre automático. 

− Banquetas y alfombras aislantes. 

EQUIPOS DE PROTECCIÓN PERSONAL 

− Casco de seguridad: para todas las personas que participan en la obra, incluidos 

visitantes. 

− Monos o buzos: se tendrán en cuenta las reposiciones a lo largo de la obra, según 

Convenio Colectivo Provincial. 

− Prendas reflectantes: monos, chalecos, cazadoras, etc.: para todas las personas que 

participan en la obra, incluidos visitantes. 

− Botas de seguridad de lona o de cuero: para todas las personas que participan en la 

obra, incluidos visitantes. 

− Botas de seguridad impermeables al agua y a la humedad. 

− Botas anticorte 

− Guantes de cuero y de goma 

− Guantes aislantes 

− Guantes anticorte 

− Cinturón antilumbago 

− Mascarillas antipolvo 

− Mascarillas de filtro 

− Gafas contra impactos y antipolvo, pantalla protectora 

− Protectores auditivos 

− Manguitos anticorte 

− Trajes impermeables 

− Guantes impermeables 

− Calzado de protección frente a altas temperaturas 

− Trajes de agua 
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5. MEDICINA PREVENTIVA 

Actuaciones en caso de emergencia 

 El personal deberá estar informado del emplazamiento de los diferentes Centros 

Médicos (Servicios propios, Mutuas Patronales, Mutualidades Laborales, Ambulatorios, etc.), 

donde debe trasladarse a los accidentados para su más rápido y efectivo tratamiento. 

Cartel indicativo de direcciones y teléfonos de emergencia 

 En lugar visible de las instalaciones de obra, y en el local de primeros auxilios, se 

expondrá un cartel con las direcciones y teléfonos de los lugares más próximos de asistencia. 

Botiquín 

 Se dispondrá de un botiquín principal con los medios necesarios para efectuar las 

curas de urgencia en caso de accidente o lesión. El botiquín se situará en lugar bien visible de 

la obra y convenientemente señalizado. En caso de que éste quede alejado de algunos puntos 

de la obra, se dispondrá de varios botiquines portátiles de manera que quede satisfecha las 

necesidades de los trabajadores. 

 Los Botiquines estarán a cargo de la persona más capacitada designada por la 

empresa. 

 Cada botiquín dispondrá del contenido mínimo: 

o Agua Oxigenada. 

o Antiespasmódicos. 

o Alcohol de 96º 

o Tónicos cardíacos de urgencia. 

o Tintura de Yodo. 

o Torniquetes. 

o Mercurocromo. 

o Bolsas de goma para agua y hielo. 

o Amoníaco. 

o Guantes esterilizados. 

o Gasa Estéril. 

o Jeringuillas desechables. 

o Algodón hidrófilo. 

o Termómetro clínico. 

o Apósitos autoadhesivos. 
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o Pinzas. 

o Vendas. 

o Tijeras. 

o Esparadrapo. 

o Manual de primeros auxilios. 

Reconocimientos médicos 

 El personal debe pasar un reconocimiento médico de aptitud y prevención de 

enfermedades laborales y provisionales al menos una vez durante el período de ejecución de 

la obra. 

 Quedará totalmente garantizada la confidencialidad de los datos personales a través 

de la custodia y archivo de los historiales médicos de los trabajadores a los que se realicen 

reconocimientos médicos, impidiendo el acceso a los mismos a personas no autorizadas. 

6. INSTALACIONES DE HIGIENE Y BIENESTAR 

Considerando el número previsto de operarios, se preverá la realización de las siguientes 

instalaciones: 

• Vestuarios Servicios: 

 Queda prevista la instalación de una caseta modelo aseos con la dotación de inodoros 

en cabina individual, urinarios, duchas, lavabos, calentador de agua, dispensador de papel, 

dosificador de jabón y espejo. 

 Se instalará también una caseta vestuario para instalación de taquillas individuales con 

cerradura para cada trabajador, asientos y perchas. 

 Para el adecuado servicio de las instalaciones se contará con una acometida eléctrica, 

de saneamiento y abastecimiento. 

• Comedor 

 Dado el emplazamiento de la obra y en previsión de que la práctica habitual 

consistente en concertar los servicios con restaurantes, hoteles, hostales etc. de la zona, a 

cargo de la empresa contratista, no queda prevista la instalación de comedor en obra. No 

obstante el contratista podrá optar por instalar esta dotación para lo que deberá justificar su 

necesidad. 

7. FORMACIÓN E INFORMACIÓN AL PERSONAL 
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 Todo el personal debe recibir al ingresar en la obra, una exposición de los métodos de 

trabajo y los riesgos que estos pudieran entrañar, juntamente con las medidas de seguridad 

que deberá emplear. 

 Se impartirá formación en materia de seguridad y salud al personal de obra. 

 Se pondrá a disposición de los trabajadores los medios y mecanismos necesarios 

para que puedan ejercer su derecho a consulta y participación en materia preventiva. 

8. RECURSOS PREVENTIVOS EN OBRA 

 Conforme establece la Ley 54/2003, de 12 de diciembre, de reforma del marco 

normativo de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, por la que se introduce el Art. 32 Bis, 

y en virtud de lo dispuesto en la disposición adicional Decimocuarta, será preceptiva la 

Designación de los Recursos Preventivos en la obra. 

Cada contratista, podrá designar como Recurso Preventivo a: 

− Uno o varios trabajadores, con cualificación y experiencia necesaria en las actividades 

o procesos, y cuenten con la formación preventiva correspondiente a las funciones de 

Nivel Básico (50horas de formación), como mínimo. 

− Uno o varios miembros del Servicio de Prevención Propio de la empresa. 

− Uno o varios miembros del Servicio de Prevención Ajeno concertado por la empresa. 

 La preceptiva presencia de Recursos Preventivos en el centro de trabajo queda 

aplicada a cada contratista interviniente en la obra. De forma, que para el caso de posibles 

subcontrataciones futuras, antes del inicio de los trabajos en la obra la empresa afectada 

deberá presentar el Nombramiento de sus Recursos Preventivos en la obra. 

Tal y como dice el punto 2, apartado c., de la Ley 54/2003, cuando la presencia sea realizada 

por diferentes recursos Preventivos éstos deberán colaborar entre sí. 

La presencia en la obra como centro de trabajo, de los Recursos Preventivos de cada 

contratista, será estrictamente necesaria cuando: 

− En la obra se desarrollen trabajos con riesgos especiales (Anexo II, del R.D. 

1627/19979) 

− Así mismo la presencia de los Recursos Preventivos en la obra, será necesaria cuando 

los riesgos puedan verse agravados o modificados en el transcurso de las obras, o 

por la concurrencia de operaciones diversas o concurrencia de varias empresas que 

hagan preciso el control de la correcta coordinación y aplicación de los métodos de 

trabajo. 
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− Cuando lo requiera la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 

 

 La presencia de Recursos Preventivos tendrán como objetivo vigilar el cumplimiento 

de las medidas incluidas en el presente Plan de Seguridad y Salud y comprobar la eficacia de 

las mismas, se encargarán de llevar a la práctica las medidas preventivas previstas en el plan 

de seguridad y salud y estarán dotados de los medios humanos y técnicos necesarios para el 

correcto desarrollo de su actividad. 

 Todo ello sin perjuicio de las obligaciones del resto de las partes intervinientes. 

9. COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES EMPRESARIALES 

 En el cumplimiento de las disposiciones del R.D. 171/2004, de 30 de enero, y en 

previsión de posibles subcontratas y/o trabajadores autónomos que pudieran intervenir en la 

obra, el contratista principal, deberá prever en la elaboración del Plan de Seguridad y Salud en 

el Trabajo de la obra, la Planificación, Organización y Gestión de la Actividad Preventiva en la 

obra, mediante la implantación de un sistema de gestión, donde se identifiquen y definan, las 

actuaciones, medios, funciones y responsabilidades de las partes implicadas, y se 

especifiquen y desarrollen los Medios de Coordinación de Actividades Empresariales entre las 

posibles empresas concurrentes en la obra. 

10. DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES 

− Ley de Prevención de Riesgos Laborales, Ley 31/1995, de 8 de Noviembre 

− R.D. 1627/97, de 24 de Octubre: disposiciones mínimas de seguridad y salud en las 

obras de construcción 

− R.D. 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios 

de Prevención. 

− R.D. 5/2000, de 4 de agosto por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre 

infracciones y sanciones en el orden de lo Social. 

− Ley 54/2003, de 12 de diciembre, de reforma del marco normativo de la Prevención de 

Riesgos Laborales 

− R.D. 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el Art. 24 de la Ley de 

Prevención de Riesgos Laborales, en materia de coordinación de actividades 

empresariales. 

− Ley 32/2006, reguladora de la subcontratación en el Sector de la Construcción. 

− R.D. 1109/2007 de 24 de agosto por el que se desarrolla la Ley 32/2006 
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− Estatuto de los Trabajadores, Ley 8/1980. 

− Convenio General del sector de la construcción 2007-2011 

− Convenio Colectivo Provincial de la Construcción. 

− Normas ISO/DIN sobre movimientos de tierra. 

− Real Decreto 485 de 14 de Abril de 1.997, de 23 de abril. "Señalización de SS en el 

Trabajo". 

− Norma 8.3.-IC, señalización de obras en carreteras, de 31 de Agosto de 1987. 

− Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, por el que se establecen las disposiciones 

mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo. (B.O.E. nº 97, de 23 de abril). 

− Real Decreto 487/1997, de 14 de Abril, sobre disposiciones mínimas de seguridad y 

salud relativas a la Manipulación Manual de Cargas", que entrañe riesgos, en particular 

dorsolumbares, para los trabajadores. BOE nº 97, de 23 de abril. 

− Real Decreto 488/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de seguridad y 

salud relativas al trabajo con equipos que incluyen pantallas de visualización. (B.O.E. 

nº 97, de 23 de abril). 

− Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra 

riesgos relacionados con la exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo. 

(B.O.E. nº 124, de 24 de mayo). 

− Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y 

salud relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de protección individual. 

(B.O.E. nº 140, de 12 de junio). 

− Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones 

mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos 

de trabajo. (B.O.E. nº 188, de 7 de agosto). 

− Orden de 27 de junio de 1997 por la que se desarrolla el Real Decreto 39/1997, de 17 

de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, en 

relación con las condiciones de acreditación de las entidades especializadas como 

servicios de prevención ajenos a las empresas, de autorización de las personas o 

entidades especializadas que pretendan desarrollar la actividad de auditoría del 

sistema de prevención de las empresas y de autorización de las entidades públicas o 

privadas para desarrollar y certificar actividades formativas en materia de prevención 

de riesgos laborales. (B.O.E. nº 159, de 4 de julio). 

− R.D. 2177/2004, de 12 de noviembre, por el que se establecen las disposiciones 

mínimas de Seguridad y Salud para la utilización de los trabajadores de los equipos 

de trabajos temporales en altura. 
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− Real Decreto 780/1998, de 30 de abril, por el que se modifica el R.D. 39/1997, de 17 

de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención. (B.O.E. 

nº 104, de 1/5/1998). 

− Artículo 36 de la Ley 50/1998 de medidas fiscales, administrativas y del orden social 

por el que se modifica la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales (Artículos 

45, 47, 48 y 49). 

− Homologación de las prendas de protección personal con la certificación CE de tipo, 

entrada en vigor el 1 de Julio de 1995. R.D. 1407/1992, de 20 de noviembre, por el que 

se regula las condiciones para la comercialización y libre circulación intracomunitaria 

de los equipos de protección individual. 

− Orden de 16 de mayo de 1994 por la que se modifica el período transitorio establecido 

en el Real Decreto 1407/1992, de 20 de noviembre, por el que se regulan las 

condiciones para la comercialización y libre circulación intracomunitaria de los 

equipos de protección individual. 

− R.D. 159/1995, de 3 de febrero, por el que se modifica el R.D. 1407/1992, de 20 de 

noviembre, por el que se regula las condiciones para la comercialización y libre 

circulación intracomunitaria de los equipos de protección individual. 

− R.D. 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud 

relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de protección individual. 

− Corrección de erratas del R.D. 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas 

de seguridad y salud relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de 

protección individual. 

− R.D. 842/2002, de 2 de Agosto, Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión 

− R.D. 614/2001, de 8 de junio, sobre disposiciones mínimas para la protección de la 

Seguridad y Salud de los Trabajadores frente al Riesgo 

− Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el Sector de la 

Construcción, 

− R.D.1109/2007 de 24 de agosto, desarrolla la Ley de subcontratación en el Sector de 

la Construcción. 

− Ordenanza Municipal Reguladora de la Señalización y Balizamiento de las obras que 

se realicen en la vía pública, de fecha 12 de mayo de 1.989 en los apartados en los 

que se incluye la 8.3. IC. 

− R.D. 560/2010, de 7 de mayo que modifica: el R.D. 1942/93 Reglamento de 

Instalaciones de Protección contra Incendios, 
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− Real Decreto 2085/1994 de 20 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de 

Instalaciones Petrolíferas, 

− Real Decreto 1427/1997, de 15 de septiembre, por el que se aprueba una nueva 

Instrucción técnica complementaria MI-IP03 «Instalaciones petrolíferas para uso 

propio, 

− Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento 

electrotécnico para baja tensión, 

− R.D. 836/2003 de 27 de junio, por el que se aprueba una nueva instrucción técnica 

complementaria MIE-AEM-2 del reglamento de aparatos de elevación y manutención 

referente a grúas torre para obras u otras aplicaciones 

− R.D. 83720/03 de 27 de junio, por el que se aprueba el nuevo texto modificado y 

refundido de la Instrucción técnica complementaria MIE-AEM-4 del Reglamento de 

aparatos de elevación y manutención, referente a grúas móviles autopropulsadas 

− R.D. 337/2010, de 19 de marzo, por el que se modifican el R.D. 39/97, el R.D.1109/07 y 

el R.D. 1627/97 

− R.D. 560/2010 de 7 de mayo, por el que se modifican diversas normas reglamentarias 

en materia de seguridad industrial para adecuarlas a la Ley 17/2009, de 23 de 

noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio 

− Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su 

adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio. 

 Aparte de las disposiciones legales citadas, se tendrá en cuenta las normas 

contenidas en el Reglamento de Régimen Interior de la empresa, así como las que provienen 

del Comité de Seguridad y Salud y en el caso de los Convenios Colectivos y por su interés, el 

repertorio de recomendaciones prácticas de la O.I.T. 

Mérida, Diciembre de 2017 

El Ingeniero Civil. 

 

 

 

Fdo.: Berta Caldera Montalvo. 
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